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Frealdencla deS Consola de lllnistfos:
decreto disponimdo qm B. Juan Na^ 

varm Eeverter, Mini$tro de Estf^do, cese 
en ei despacho de los asuntos de ia Pre- 
Biámicia úd Consejo úe Mmisíro?.—Pdgfl- 
na áá5,

Mliilsterle de SmeSa ^ fallíate 
Mml áecreto- designando para d  cargo y 

DignMad de Obispo m xiliar de la Ar- 
chidiócesis de Toledo al Doctor D, Anto^ 
nío Alvciro Bailmno, Dignidad de Arce- 
Mam ás la Santa Iglesia Frirmúa,'-’ 
Página 445.

Otro trasladando ú la Dígrd’imú á§ ^rsi* 
prmUj mmfiie en Im Santa Ighsia OmU' 
drál de Cúráoba  ̂al FmsUUro Licencia- 
do D« Francisco de Asís Duark ^ Sah^i^ 
gún, Dignidad de Arcediano de Im de 
Jaéth'-'Pégina 446.

Otro nombrando para la Canonjía vacmiíe 
m  la Santa Iglesia Colegial de Eonces* 
valles á B. Francisco Eeoaide Arguiña^ 
no.'—‘Página 446,
IMsterii l@ Iiistrü€§ié3 FúMiea |  Irt̂ is 

Real decreto relativo á la organiBación y 
fumimamimto de la Inspscci&s de Fri^ 
mera ensiñama-^*Pdginas 446 d 45L

Oiro iáem k l  id, de las'^Juntas provincmks 
y munimpaUs-de Fritmrm emeñanm.—' 
Páginas 151 é 457.

iliislifi© i i  la @®̂ ifgsaaíéss'
E m l orden señalando como temporada ofl- 

ckd del balmario de Medina del Campo 
{ValíaioUú) Ici comptrnáida @n el fjsHo* 
do de 1.® &@ Junio á 30 de Septimbre de 
m áa üño.—Página 451 y  458,

Otra disponiendo ic convoque d (posición 
pam  ingreso en el Cuerpo ele Correos
por la dme áe OficmUs cimntos.—Pé  * 
gi%m 458.

AdEiinlstraolén Cenlfii^
HACiE îDAe^-Direccién General do la Deu

da y Glasea FñsívñB.’—Disponiendo qm  
el 20 del acUml se verifique una quema 
(xtraordinarm de ÚQmmmiGS amortim^ 
dos.—'Página 458.

Gobernación.—DireoelÓB General da Oo» 
rreos y Teiégrafog?.—G*ofi«̂ ocafscfo á  opa- 
sicimes pam ingreso en el Gmrpfo de Oo* 
j’reo^por la címe da OflciaU^ds quinta 
clase de Admims-trmién cAvih—Página 
458.

Dirección General de AdmiaiBlracién.— 
ÁñuriCianáo concuna pam  promer el 
cargo á@ Oontador de fondos del Ai^unia- 
mienta d-e Bam (Gmnada).— Página 
463,

ÍNSTEUOOióN PüBLiOAo—Subsecretaría.—
R e g i s t r o  G’S n o r a i  á e  , l a F i t > p i o d s á Í E t 9 ’ 
leoínaL—-05;í“e»s inscritas m  este Ee(ú$  ̂
tro gmeral durante d  murió tfin m ím  
ád  año próMmo pasado, — Página 464, 

Ámmo 1.®*—Bolsa.—Ob3ee¥atorio
TRA& MlTEOKOLÓaxaO. — EüBASTAg® —■ 
Adminiítraoióis Feo?xhcial. Abmi  ̂
NISTBAGIÓ̂ I MUNSCIFAL — AHüNOIOS OFI
CIALES da la Sociedad Ormjomra 
ñol^y Compañía BarGéíomm de Eieoirm^- 
dadg Socisáml EUdra úel Gimúalquivir^ 
de Anáújar; Sociedad minera Las Nieves  ̂
Súciúdad Minm de ÜmiíUm'la Vieja ^  
Jaén, Sociedad Fommto de Obms y 
irmcdams, Comisaria Eegm del Oanúl 
de Isabel II, BaMSO Español ds Ürédikh 
Sociedad mimra San Femando y La  
Eipemma, Oomp^ñim áe mzmros Hispa'* 
niaj Cúmpañim de vapores Is'kña Marm- 
m% Agemiu ejecutiva áe Gohtyioiíf^ionm 
clal pueblo de Villa del Eio y Bosmdaé 
española áe ÁutomómieB.SmTmAh.

á m m  ístadI^-
n m ñ  m

OoHSEJo Büfeemo m  O’Osbra ^ M ai^ 
nA.'-'üelaGión mmiuml áe ¡as ciasifiem  ̂
dones de halwr pasivo ím hm  por'mU. 
Alto üimmocúpm-sonalqtm se indica,^' '

G o b e r n a c i ó n . — In ^ n G c o io a  g e n e r a l  da 
SaRidad exl i o Estados'd&moÉk^ñik
vos áe enfs t ksií^/ecifj-contagm*
sas qm hcm < f c i. ¡os ammalsB ñO'>
mésticos en fspm m  durante d  m$s 
Emro del año m iual

PARTE OFICIAL

fSOÜBCU 9BL o a ssj»  M H t im o s
S. M. el Rey Do]! Alfonso XIil (q, D. ¿qj 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia \ 
SS. AA. RR. el Príncipe do Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatris; y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
m  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

El Jefe Superior de Palacio me dice 
con esta fecha lo que sigue:

«Excmo, Sr.: El Decano de ios Médicos 
de Cámara me dirige con fecha de hoy la 
siguiente comunicación:

«Exorno. Sr.; Tengo el honor da poner 
en conocimiento de V, E. que con esta fe
cha el Exorno. Sr. Conde de San Diego 
me dice lo que copio:

«El Médico de Cámara q m  suscriba 
tieri© el honor de participar á V. E. que
S. Bív la Reina (q, D, g ) so encuentra en 
el noveno mcB de su embarazo compiet!:- 
mente normal.»

»Lo que con la Yf/Ak de B. M. el Rey 
(q* D, complazco en participar

E. para su conooimienío j  efectos 
consiguientes,

»DiüS guarde á ¥. E, muehoi años. Pa
lacio, 12 de M tjo de Jíifa Supe
rior de Palacio, El Mirqué-a da la Torre» 
cilla,
x>S0ñor Presidente ele! Consejo de Minis

tros.»

E lA L  DEOBETO 
Vengo en disponer que D, Juan Nava

rro Reverter cea© ©a ©I despacho de la 
Presidencia del Ooniejo de Ministros, de 
que fué encargado por Mi Daoreto da 5 
del actual, quedando altamente satisfe
cho de! acierto, celo y icalíRd ccn que lo 
hft deeempehcdo.

■«■IMMIUIIIUII lu.ii W.BUJII
Dado ea Palacio á ■;»ó5é áe Mayo do nüi 

novecientos
'  ̂ ALFONSO,

tí! Pr(^siaente del Consejo de M inistros, j*-

ÜYaro Pigiicroa.

iilii in iE I O  US G E iliil í J ltT IÜ U
ESáLEB DECBiiTOS 

YoBgo en d6slg!?iar pam e! cargo j  Dlg^ 
nidEd d© OMepo Aiíxliig? üo la Amhh  
diócesis de Toledo, que ha da resultar 
vaciBta por haber sido nombrado dois 
Priidancio Malo y AloaMe para lalgle^’ 
si^ y Obispado de Vitoria, ai Dcctor do» 
Antonio Alvaro Baílauo, DlgníáM do 
Arcedigno da ia Santa Iglesia Primada, 
con la dotación anua! de 10 000 pesetas.

Dado ©a Palacio á doce de Mayo da 
mil novecientos trece,

ALFONm
£?] Ministro de Grficia y  Justicia,

intouio Barroso |  Castillo,
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Vengo en trasladar á la Dignidad de 
Araipresíe, vacante en la Santa Iglesia 
Clatfidrai de Odrdobaj por promoción de
D, José Blanco y Sancha, al Presbítero 
Licenciado D. Francisco de Asís Dnarte 
y Sah3gün, Dignidad de Arcediano de la 
de Jaéo.

Dado en Palacio á doce de Mayo de
:íeíI novecientos

ALFONSO,
ü l  MíJilat/o A© Gracia y Justicia,

intoiiio Barroso y Castillo,

13 M ayo Í 9Í 3 f 'B m m  ne m

€on arreglo á lo dispuesto en !a Bula 
MnhrpMríMa y en el artículo 9,  ̂del Real 
•dacreto de 30 ñe Septiembre de 1884, 

Vengo en r¿ombrar para la Canonjía 
cacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Eoncesvalie&'j por traslación de D. F er
m ín Goicoeohea Jaussarás, á D, Francis
co Recalda Arguiñaao, propuesto por el 
Clabildo de la-referida Iglesia.

Dado pu Palaeio á doce de Mayo de 
mií noveoíí^tpíf trece.

V. ALFONSO.
^  de Gracia y Justicia,

iutomo^ Barroso y Castillo.

llIiSTI
í  iSLlAS

m  
k M U

' . EXPOSICION
SEÑOR: El Decreto somelido hoy á V. M 

se reñero á la Inip@oci6n de Primera 
Ensoñan^a^ con la mira para su
^organización y funcionamiento, en estas 
dios necesidades primordtalesí una, vigo
rizar la acoión inspeotors, convirtiendo* 
la en verdadero órgano de relación de 
m íe  Ministerio para con todos los ámbi
tos de la Notób; j  otra, poner m  manos 
dd Jiauélla, á tal efecto, todos ios resortes

para estimBjar y vigilar la 
luncióa respectivo á its
primeris letras, Inspec
tores, gobre las que ya 
basta ahora han sido atiibucioiies 
Juntas provinciales y municipales, para 
íque se hallen más libres da la influencia 
local, no siempre ingpirada eii i l̂tos mo
tivo» de cultura, y atendidos con más efi
cacia, dándoles una independencia de 
las Juntas, qua no les concedía o! rógl- 
;men anterior, y con ©Ha una más estrecha 
mpons-sbilidad ante el Poder público.

El fin del presenta Decreto es estable; 
íü$v una fácil, y por lo miimo provechosa 
iíistribuclón do funcionen; 42ori lo cual, 
^0 sólo S0 pone en práctica lo que la 
tíuena administración íicons0ja,sino que, 
por foliz coincidencia, m  st^ilsfacon los 
'deseos de! Cuerpo mlsBio do Inspccsión 
¡expresados ©n las mn^úmionm  de um  
Á^sambiaas ülíimagf, como fruto da la ex- 
lierioncia, qua es el medio miñ seguro 
d© conseguir e! acierto en las reformas 
d© las funciones adminiotr&tivas.

La idea de la responsabilidad en que 
f í  n m m  r é p m n  ha de constituir i  loi

J Inspectores do primera enseñanza, con 
motivo de la mayor amplitud que se con
cede á su esfera de acción por^onal, en
gendrará en todos, por su sola virtud, el 
noble afán de respoEdar á U confianza 
que el Estado deposita m  bu diligencia y 
en su buena fe, Pero oomcj es una condi
ción imprescindible de la realidad poner, 
junto al impulso espontáneo de ios mó
viles internos en las severas imposiciones 
de ia obligación moral, la debida garan
tía del cumplimiento fiel de ésta, en re 
lación con un trabajo ta?i delicado y tan 
decisivo para ©I presente y para el por* 
venir de la vida nacional, entiende de su 
deber ©l Ministro que suscribe convertir 
el Ouerpo d© laspestores en na organis
mo tan estrecho, en. im ©iicideiiamiaBto 
tan riguroso, que l i  fundón. Inspectora 
alcance por igual á toda la serie, hacien
do d© modo qu8 el que in^pecoioni. se 
sienta á ia ves inspeccionido en toda 
ocasión y momento; no sólo para qua 
ello venga á determinar un medio siem
pre á mano de corregir abusos y oisti* 
gar infracciones dando á la Sociedad ©I 
necesario reposo en la vigilancia del Go
bierno; sino también ese fecundo anhelo 
por el bien público que inspira la solida
ridad de un determinado fin á ios enoar- 
gadoi de hacerlo efectivo.

Hora es ya, Beñor, de que la Inspsc 
oióa de Primera Enseñanza, al igual de 
todos los organismos análogos que se 
propon© crear ©sí© Ministerio, pueda 
cumplir mn fines esenciales, que en rigor 
son estos: velar por la pureza de la fun
dón didáctica, siendo el qu© inspscoioiia 
modelo de austeridad y ©jemplaridad de 
costumbres, y ofrecer ai Poder público 
medios de que pueda llevar á cabo esa 
sslecsión salvadora qu© m  toda institU’ 
cióa permanenfa g© impone como medio 
de vida, es© trabajo de saneamiento qu© 
demanda clamorosamente la opinión y 
que forma el asunto obligado de confe- 
resolas y artículos en que los oradores y 
puMidstss, eon aplauso unánime, seña- 
l a í  corrupción, flagelan á los desérto-

^  7 ' ^  demandan del Gobier-res d© su dauv., ,, « Citado de laño ©I remedio a esa graw
xitud, m  materia tan necesitada de «•>. 
los fervores de ia vocadén individual.

Es esta de la enseñanza una bafalli en 
que todos han de ser alemenlo® útilas y 
animoios; de tai modo, que es preciso 
restar sin miramiento alguno al que 
flaquee; y el Ministro de Iriiglrucción P ú ‘ 
Mica sería ©i pn.merí3 en flaquear, lá no 
s© consagrara con prefereiicm á esla obra 
de regeneración educativa, poniéndose á 
la cabeza de ella y sieBio el primer Ins
pector de la enasñaiiza, á la ciml todos y 
cada luno ciebsii pvmtnv^ no el eampli- 
miento en frío ño su deber, sino el es- 
fuerzo caluroso, abnegado, heroico á ve
ces, qu© pide el emplazamiento da la 
niñez en la vida soeial, sobr© la base 
firme da un espíritu orientado por la 
yardaá y fortáíicído yor íá p rlcti^i M

bien, en un cuerpo sano y vigoroso que 
engendre la confianza en el propio valer 
y despierte la idea de un porvenir lum i
noso y amplio.

Por virtud de estas considaradonas, el 
Minkíro que suscribe tiene la honra de 
someter á V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 5 de Majo de 1913,
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M*, 
Antonio López Mnñoz.

EEAL DECRETO 
En ateadÓM á las rasione® expuestas 

por ©1 Minlitro d© Instruaalón Pública y 
Bailas Arles,

Vengo m  decreto  lo siguiente:
INiFECCIÓ N DE PRIMERA ENSEÑANZA

Artículo 1.̂  El Ouerpo da ínspeetoras 
d© primera ©nieñanzs estará oonstiluído 
por troi 0las6B da funcionarlos; los natoi, 
Im especiales y los profesionales.

DE LOS INSPEOTOEES HATOS

Art, 2 ° Son luipectores natos d© Ins» 
truceién primtriii, como de la enseñanza 
toda, loi Ooiiiejaros de Instrucción Pú
blica, sm em i fuere la Saocióii del Oon- 
sejo á qu© pcrí^^nezcan. Para ejercer esa 
función no habrán menester encargo ©s- 
pedal del Ministro de Instrucción Públi
ca, ni aun del propio Oonsejo; sino que 
en todo momento y lugar pueden y de
ben ejercitarla, tomando, cuando así lo 
estimen, aquellas miciativas que el caso 
requiera para Im depuración de negligen- 
ciis ó dagaoiartos pcrsoEales de Inspecto
res y Maestros, o defectos de la organiza
ción docente en ñí mi^ma.

Art. 8.® Cuando un Inspector nato ad» 
vierta I t  ex is to c it de algún abuso por 
parte del personal docente, deberá ha
cerlo notar a! In@p@ctor profesional que 
corresponda, para qu© aplique la correc
ción debida; amoBesíándolo si su negli
gencia en la inspección hubiera contri
buido á la existencia del abuso, 5 po
niendo el hecho en conocimiento de la 
Superioridad para la formación del opor 
tuno espediente, cuando á su juicio lo 
requiera la importancia del caso. El ex*

tramitará con informe dei 
peaiw  - abarcan-
Oonsejo de ínstry^w. ' -^mo la
do en él, tanto la falta iniciai 
negligencia en la función inspeoíort.

Art. 4.* En ©i momento ©n que los 
Inspectores natos tengan conocimiento 
exaclo de que alguno á© los Inspectores 
proíesIOBales no cumple ñeimeníe les 
deberes de su cargo, ó no mantiene mi©
6l concepto púMíeo la austígridad propia 
de BU alta misión, deberá ietervenir,. 
como en ios emoñ i  qué refiere si ar - 
líenlo anterior, ya con la advertenstíi di- 
recia, danio cuenta ©n todo caso de 1í:s 
amonestadones ai Consejo d© 
ción Pública y al Ministerio y f undamsa- 
tándoks, ya con la inoosdón da un expa- 
dífut© (¡m m  iU  m ^í  tido^ previo
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diofiimen del OoBseJo de lEstfiiüeión Pá« 
■'blica, á la rssoliiaioa del Misiistario. E n . 
lodos Ies ©xpedieateg qua se formen para 
%oporar y exigir responsabilidades, 
áará andienélal loa iáte'fesadof, eo iiM * 

á la regla común establooid^o 
Árt. i*® SIempr© qtia un inspector 

nato, aun cossMerandó irreprodtóbl© la 
función inspectora ó U docente, obsérve 
que loa regúltados bblenidoii por la ac
t u a l  orgariizáción no responden ©nía rea
lidad al fin práctico que debe serle propio^ 
bien sea por exceso 5 por defecto ©n íts  fun- 
tíones 6 en los órgianos de la inspecctón 
6 de la enseñanza, deberá exponer, en 
Rem edas razonadas, sus obssrvacioto 
al l^esidente del Oonseiq de Indriícoión 
ipública, para que, si este Cuerpo lo esti" 
ma conTeniénte, elave^al M  
oportuna propuesta de reforma.

na liOS INSPECTORES ESPECIALES 

Arb 6 Son Inspectores ©^pedales 
aquellas personas á quienes ©1 Ministerio 
de lastrucolén Pública, ©n atenciún 4  láa 
aptitudes,! su jerarquía é al carácter de 
sus íuttoibnes públicas, encomiende úna 
inspección determina la de cstricter pro- 
fésional ó administrativo. Los Inspecto
res eapeciares, cuyo úombramiento pue
de recaer en los Gofisejéros de lústmc- 
ción Públiesj sin que per mto pierdan 
sus átribuciones de Inspectores natoíL m  
atendrán, en él asunto pira que bajan 
Mdo nombrados, á las insIrucoIonesTési- 
bidas del Ministerio.

Art. 7,® Ouando los Ayuntamientos 
estimen necésario el nombramiento d@ 
Inspectores que hayan de ejeroer sus 
funciones m  loa respectivos términos 
xnanicipElés, pedirán al Ministerio auto- 
rización para designarlos, la cual se hará 
constar en el ncmbramieíito respactlvo. 
Sin estérequisito, .©I nombrado mo.';gerá. 
rceDuooido como tai inspector por ef per- 
iÑonál docente.

'Eiíoa lüspeatores el coneepto
de éSpeoialés, sin derecho á más Fatribu- 
iúSq que las acordadas por los Munfe! 
piba, y én ningún óáso podrán ejereer 
iqncióí^ea qúe éstábieaíMoi competencia 
ean ios lóSpéctóras profesionales, o m t^  
citan dificultades para que éstos desem
peñen los servicios que las leyes las en 
ODiniendan.

DE Lcm INS^CTÓRES PROBAS

A rt 8.  ̂ Son Insp©cloFes profeBlonales 
toios los qüo desémpeñen este cargo en 
enalquiara da ñm  categorías^ con noin- 
bramiento del MiEÍstario do lastrucción 
Púbüea y Bailas Arles y sueldo lacluí- 
do en los presapuestos gm eraM  del & - 
tado.'-’ '

A rt 9.® L os íziBpectoras profesicnalo i 
íqrm aa un  ÚUiwpo org in íea , cuyas ‘fun- 
clori6s se ejereaG en, des esfem s distintas, 
la c e n tr a ly  la  provincial, y á cuya cabe- 
■̂ a uQ h^lla un Inspectür gan^ral, prfe^sra 
Autoridad dentro de su orden técnico,
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aunque en la natural relación subordi- |  
nada con ©I Direstor genéral de primera 
ensañanza, como éste, á m  vez, del Mi
nistro del ramo.

Art. 10. Los I^iiipeotores profesionales 
coa inamovibksi m ^n c ^rg o  y destino. 
No podrán ser deititiifdcs sino én Virtud 
fie Ckpediénte, ni Irfelid^áos- sin ésta 
misiúa férm^¿iidad ó á petición propia.
DE LA INSPIOOIÓK CENTRAL D E  PRIMARA 

E N S l^ K ^ A

Art. 11. La Inspección ü m tm l  de P ri
mera Esseñanza estará constituida por 
un Negociado qse con esta nombre tea* 
firá 4  m  cargo, W- «d Ministerio fia rlai* 
truooión Pública y á las órdenes d©l 
Inspector general, el expresado servisio. 
El personal de e^teiNegael^ido-so organi
zará á propuasl#-.4© iUífiél.éi^probada|>or 
la Dirección G-aaeral, f::pc>árá̂  modlñcar- 
v#6r.miuÚ»^%^^li'^^d:.é,.dlstdbueión5:COii 
viata áe laa necesidades que, se-hagan 

lá práQÜoa.fiéi feryicio. mkmo.

A T h lñ ü O iO K E S  Y DEBERES DEL INSPECTOR 
GINÉRAL

Á rid ? . E l . Inspector gcíiersl • de pri- 
..pera^énséñaw .ejércerá lus íimoiom%- 
dé: taLtébré toda: el organismo docente y 
afi,miiii»tmtivo. de M primera 
pública*, sobre las Eso.uelas privadas,..fea- 
■ts*o d© las atribuciones qu3 |jara-esta- fin 
•fi0|#í*m!uau rlgm tm ;
sobre las ^laitltusiomés y past*
■e^polaré®, ^©U':,eéiecial c^fendo rmiM n  
fubyepcióu fiel Estafe, y .slngulfmés^'- 
teipor ser cometido.propio fe,Si3^ey:ago- 
líi,.sobre todos Im  Inspectores,profesio- 
nales, k s  Escuelas Norm>^ies y la da 
tufilafrSupérfcres, de! MaglBteri^%

. Art., 18, ,:SDn ©biigaoioiiea deilr¿spec- 
tor goii6rál;de .primera ensdfitnzg.;.

1.®' I j  sentar, dlre.íitapi'aB ó por' me •
dio dé los laspa.atom .de J&t dlf-arenies 
qat^gqrki, las órfenes .fio, JarDkcoolon 
.G-eneral d@ Primara Eusoñanza.

-2,̂  -Dar el .debido, despgoho á cafe do- 
eumanto ,q.u© requíem su .inle^rv©ndón

8.* Trs23aiíar las ném inis do habere.^ 
y vislíaé deínspecdóa, lili van 1,0 úq éstas 
el.oportuno reglslra.-

4.®* Hacer, por ,®! iniimo las. visitas de 
Inapección ciiaiidoA?^! lo entieníla iJdco- 
tario ,#  cuando. .lé,.saa:ü ordenadas, por la 
Supartoridad.
. , 5 /  Evacuar k j  eo.Bf-.ull.fis que l e  so
metan ios I'aspíictores.

6.  ̂ Coleccionar k s  Mernoriss y traba
jos téanicoQ de ios Ifispeclores j  Im aC’ 
tas de lr¿s. seeiones celebradas por k s  
Justas provincialeii y lorislea, velando 
por el buaíi fusdonamknlo de usisas y 
otra^. ^

7.® Llevar los f^xgeñímim porgo??ales 
da 10S íuBpootorés y formar y tramitar, 
en M psFte que lo correspondáí ' tofeg los 
que se inleisB,'para la depuración dé res- 
ponsabilldadííS.

8.®̂ RédackT ^ualm énté y remitfr á

la Dirección Ganar&1 ua.s. Memoria-risu* 
mcn de las vM'ks da In^paooién que 
■haya girado, d-a los trabs^Jos del Ncgo* 
dado á sus órdaneSu da las Memorias y 
labor do los demás Inspaoior^s durruto 
el ^ño, da los resTiItadas obtesMos en el 
Bervióio fié Icspafíd/m y áe k a  F^ f̂ornias 
que á su juicio débin ifitrodusirsa en él»
' 'Art. 14. Para proveer k  vacanta de 
laspáétor genera!, hib.rá de aeredikr el 
que lo solicite algusa de las cc-n'üuiones 
sigúféBtbs:

■Ser 6 haber sido Conscjoro de lustras* 
eióa Públics.

8ar Inspector qud ej'srza ó htya ejerci
do cgrgo son o,ategQrfa y ^nsl io de Jefe 
guparfor de AdcuiRlsdTa’̂ iióii Civil ó da 
primera clsisa, 6 quehaja  dmírutado du
rante dos años subido Inmediíiíamcií to in - 
lérior al fia e^ta último g ^aio, ó porcusil- 

'qu iért razón bo hallo an condicioncé fe  
RB&enñré á é \

Ser Catf?,drát?co -dt, üBivorsldad, Ib.sii- 
tuto, Escuela Norm.!^!, fe  la de Esluiiloa 
Sü.prrioi*©a del Magietsrio ó de craalquic» 
ra de lâ á ©spectalsOi, oca tal áe que veüoa 
las expresadla sondinionea aln ik istm - 
tWm, ■

INSPECCIÓN FHOVINOIAL DE PRIMERA
e n s e ñ a n z a  

A rt 15. En cada uaa dé laa provln- 
clss sa esííiblas.^, con fependeBcla do ia 
Centra!* una lospeccioa proviiicsal de 
primera enssñanza, cuyo organismo que
da formado por todos ios. Inap^ctores 
adsíí-ntos á eiifeg, y cn jm  atrlbúsioneig 
directivas se eneomisn-Jan al que ten
ga puéEto superior en ei Escalafón del 
Cuerpo, con la dehomlnacion laspec- 
tor Jefa provincial.

En aueeneia ó enfermedad del 
tor Jííe , será suBliíüído en sm  fimch-aa^ 
poT el que dentro da hi \y3ís?3ih proviaelsi 
tenga, fiespués.. de aquél, ei puesto m U  
alto, dol Esoal&lón,

La Diraacién General suidará fe  í'pli 
m t  rigurosamente este atriículo, expi- 
dieiido Biid¥o_ ríOEibra.íYiiento da hiaprn-- 
tor Jefe, pronto como sea d©slinad.o i  
una provincia aigúa luspeetor quo aven
taje en la eondio.ién expressida ai qu-d es* 
tuviera en pof-eslón de la Jafeturs. ■

Art. 16. TocÍob los Inspectores cío una 
proviííck residh^áu m  la capik..?, no sólo 
psra que rm nltm  imfiicádcs Im  trabí^Jos 
d© oñcisa j  lúB serviolo-3 prcpfament^ 
iiispeciivoB püv el mmhlo da nm  Juicios 

■ é impresiones, gioo también psra mayor 
facilidad en fe d!sirlbuci5n d© ia labor 
inspectora.

Árt. 17. Zf;r-a'¿ de vfeita Irrafilaríba 
siempre de la capita.!, á rneno^ que esto 
faera incorapatibla con las convonienclSB 
del servicio en la provio.cía. y m  dster
minarán provio iníbrme y e^iiidío da 
Inepeolores de aquélis, propürolona,lm8B * 
té al BÚmero do E^üaeks,

A las inspectoras’ ©̂ íes adindlcará, 
misn'tras olra oo«a no se ñisgmgñ^ lO.J 
Efouélft^ da niñas,
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La eleocióa de aonas se verificará por 
el orden qae loa Inspeciores cenpen en 
el Escalafón, turnando en ellas cada dos 
años. En ningún easo eomprenderá una 
zona localidades de dos pro?iaoks dis* 
tintas.

La visita á las Eicneias de la oapital,
ÍBclasíO Madrid, corresponderá á los las- 
fesíortg Jefes. Igual derecho tendrán las 
actnsk» Inspectoras profesionales resi
dentes en l^s ospitElos de Distrito nnlver- 
sitarlo.

Alt. 18. Cada Inspector será raspón- 
siibia d© los tr>̂ bajos relativos á ¡a zona 
qu© so Í0 asigne.

ATEIBÜCIONKS Y DEBERES
DB LOS INSPEOltOaKS PBOVINOIALES

Art. 19. Son atribnolonas de los Ins- 
f  atores Jefes provinciales:

!,• Inspeccionar por sí, 6 por los Ins. 
pestcrea á sus órdenes, las Bscnelas pó« 
biica», incluso las graduadas anejas á las 
Normales, en lo concornionts á loa méto
dos y el material pedagógico, al estado y 
É^ndloiones de loa edificios, sus anejos y 
cleperidencias, á las safas destinadas á 
clases, á las habitaciones de los Maestros 
euando éstos lo reclamen, á la asistencia 
eseolar y á todo cuanto directa ó indirec
tamente pueda contribuir al buen régi
men y adelanto de la educación popu
la r .

2.® In^^asccionar igualmente las ins- 
titueionef  ̂ droum y poat escolares orga  ̂
alzadas pe - el Estado 5 subvandonadas 
por II, cuando así lo disponga la Supe
rioridad,

3.® Proponer á la Direceión General 
la suspensión ó reforma de las Juntas lo
cales que no cumplan con los deberes 
que so íes confían, y el nombramiento, 
cuando el caso lo exija, de un Delegado 
local de la Inspección cerca de ellas.

4.® Remitir anualmente á la Dirección 
fteneral una Memoria sobre el estado de 
la ens^fianza ©n la zona de visita, y sô  
bre sus trabajos para mejorar la función 
doseaíc.

ñ.® Formar y tramitar todos los expe
dientes que afecten á derechos de los 
Maestros, ocndioiones de las Escuelas y 
creación de éstas, y acordar los traslades 
voluatarios de loa Maestros dentro d© la 
localidad. A esta efecto, ocurrida una va
cante, el Inspector Jef a de la provincia 
anunciará en el BoMíh Oficial un con- 
cursillo, por término de diez días, al cual 
podrán preseaíarsa todos los Maestros de 
la localidad qua s*í hallen en condiciones 
legales do poder ocupar la vacante anun
ciada, conoediéndoie ésta al aspirante qu3 
acredita mayor antigü-jdad en la Escuela 
desde la cual soUcita, y en igualdad de 
coadioiones, al que ocupa lugar anterior 
fin el E sc a la fó n  general del Magisterio?

g.® Icformar los Escalafones de los 
Maesti'ííS para e! percibo del aumento 
gradual dO sueldo; incoar los expedien
tes de ineompaUbilidad da ios mismos

con los pueblos, en virtud de quejas re
cibidas, y elevarlos á la Superioridad para 
la resolución que proceda.

f V i s i t a r  muy especialmente loa edi
ficios en construcción para nuevas Es 
cuelas. Al efecto se pasará á loa Inspec
tores copia del plano y de las condicio
nes facultativas de laa obras.

De toda alteración que en cualquiera 
de ambas cosas observen, dará cuenta in 
mediata á la Dirección General para la 
resolución que proceda.

8.® Llevar los libros y Registros si
guientes:

a) De entrada y salida de úo^n-  ̂
mentes.

6) De Escuelas y ealifi^oión de Masi 
tros propietarics. 

e) De licencias.
d) De interinidades.
i) De Escuelas privadas. 
t)  De edificios.
p) De lo relativo á las Bibliotecas 

circulantes, 
h) De reclamaciones, para que en él 

puedan consignar las suyas los Maestros 
y personas interesadas en la ensefianza, 
sin más condición que la de razonarlas 
y justificarlas. Mensualmente darán los 
Inspectores cuenta á la Superioridad da 
las reolamadones que se hayan hecho.

9.® Tramitar los expedientes de per 
muta, llcdncia, recompensas, sustitucio
nes y cualquiera otra petición que for
mulen los Maestros, remitiendo dichos 
expedientes á la Suparioridád.

10. Oír las quejas de los Maestros, de 
las Autoridades locales y de los pueblos, 
inquiriendo imparcialmente el funda
mento de ellas, y dando cuenta á la Su
perioridad de todo.

11. Imponer i  los Maestros, por cau
sas que no se consideren graves, las co
rrecciones disciplinarias siguientes:

o) Amonestaoíéu privada.
b) Amonestación pública.
En las faltas graves, previa formación 

de expediente en que se oiga al interesa* 
do y demostradas que sean cumplida 
mente aquéllas, podrán proponer al Mi
nisterio las penas siguientes: 

o) Nota desf avorable en el expedlen - 
te, cuyes efectas durarán más de dos 
9ño^, determinándose el tiempo de dura
ción al ser impuesta la indicada pena.

b) Suspensión de sueldo da uno á
quince á í^ ,

e) Suspensión de sueldo por más de 
quince días y menos de tras meses.

á) Suspensión temporal del servicio, 
con pérdida del sueldo y del tiempo por 
que se imponga. No podrá durar esta 
Bu^pansión menos de seli meass ni más 
de dos afios, y la plaza del Maestro sus
penso se proveerá en propiedad si la 
suspensión excede de un afio.

a) Separación definitiva del servioio, 
con pérdida de todos Iqí derechos y be
neficios adquiridos por el título.

En él expeúiéUlQ porsonal de cádf

Sél ® a 5 i!Í3 .^ S íS iO . 1 8 S
. .1.1 ■ .1 ... ..I r, ■ II. . I ■illtl .̂.<1

Maestro sé hará constar la pena ó pengf 
que le hayan sido aplicadas; pero si en 
BU conducta posterior hubiera pruebas 
relevantes de su amor al servicio que, en 
opinión de su Jefa inmediato, lo hicieran 
acreedor á libertario de aquel testimonio 
adverso, el Ministro, con formación de 
nuevo expedienta, podrá acordar la can
celación de dieho testimonio, siempre 
que hayan transdurrido tres afios cuan* 
do menos desde la imposición de la pena.

Los Inspectores podrán sobreseer los 
expedientes instruidos á los Maestros 
cuando los hayan instruido por su ini- 
diativa, siempre que no reiî ulte contra loa 
leuaados culpabilidad alguna, ó ultimar
los imponiendo cualquiera de las penas 
leves sefialadas con las letras a) y 6) 4 i  
este mlamb número.

No podrán nunca los Inspec^bres so
breseer ni resolver por sí log expgdientei 
mandados instruir por las Autoridades 
superiores, cnalquiera que sea la sanción 
que consideren justo proponer; debiendo 
elevarlos, para su fallo ó tramitación 
subsiguiente, á las Autoridades qua hu« 
bieren ordenado su instrucción.

Dentro del término de diez días, á con
tar de aquél en que los Maestros hayan 
recibido ofloialmente la comunicación 
de la pena que les fuere aplicada, podrán 
alzarse ante la Inspección General de las 
correcciones disciplinarias Impuestas por 
el Inspector respectivo, y ante el Minis  ̂
trô  de las penas restantes.

12. Conceder diez días de licencia i  
los Maestros da su Jurisdicoión, median
do causa urgente y juatifloáda. Las licen
cias de mayor duración serán concedidas 
por los Rectoras 5 por el Ministerio, con
forme á la legislación vigente.

Ni los Inspectoras ni los Rectores po
drán conceder licencias á los Maestros, 
sin proveer á lo necesario para que las 
atenciones da la enseñanza queden ea>̂  
blertas.

Oon informe de las Inspecciones de 
zona y provincia, podrá conceder el Mi
nistro licenoiaa ilimitadas para asuntos 
propios, con pérdida de la propiedad de 
la Eicuala que desempañen, á los M 
tros que cuenten m is de diez años de 
servido; pero sin que Ies sea de abono, 
durante el disfrute de aquéllas, ios hî be« 
res ni el tiempo.

Da €stts iiaeneSss sólo po iítá hacerse 
US > una sola vez; y si excedieran de cin
co años será condición precisa, parí que 
el interesado pueda reingresar activa
mente en el Magisterio, que practique 
ejercicios de aptitud en una Escuela Nor
mal, la cual habrá de certificar que el 
examinado ha merecido calificación apro
batoria del Tribunal correspondiente, y 
que se le considera apto para continuar 
en el ejercicio de la enseñanza.

Art. 20. Ningún Maestro podrá dis
frutar durante un mismo año escolar de 
más de treinta días de liceicia, da los 
que peden coneeder loi Inspeotorés 4
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ios Rectores. A esta fio será preciso (jua 
s i empezar á usarla lo ponga en oonod 
mlanto del Inspector da su zona, para 
que este funcionarlo toma la nota corres* 
pondiente en su registro.

na tAñ VISITAS na iNspaccióa
Art« 21« Las visitas pueden sor ordi* 

Mrias y extraordinarias. Las primeras 
son las que gira el tospedor de cada 
lona, s^áu  el itinerario acordado, del 
eual elevará copia i  la Inspecdón Glene- 
ral dentro de la segunda quinoena de 
Diciembre; j  las segundas, las quo haga 
el Inspector mediante salidas aisladas, 
lútorlzado 6 por orden de la Dirección 
General.

Art. 22. El Inspector visitará cada 
sftp las Escuelas comprendidas dentro 
del itinerario, el cual, así como las fechas 
de salida, no se hará público, limitándov 
se el Inspector, una vez en el pueblo, á 
oomunioar su llagada, verbalmante 6 por 
esMto, á la Autoridad local.

Art. 2S. LfiS visitas se extenderán 
anualmente al mayor número posible de 
Escuelas, nunca menos de iCK), con pro
hibición de incluir en la visita ordinaria 
ninguna Escuela inspeccionada en el año 
anterior, mientras no se hayan recorrido 
todas las de la zona.

Art. 24. terminada la visita á una 
Escuela, el Inspector extenderá un bole* 
tín eoii los datos pedagógiccs y estadísti
cos que en eu día se dataiiarán, y con las 
indicaciones y advertencias que Juzgue 
oportunas, del cual hará el Maestro dos 
copias: una en el libro de visitas de ins
pección, que será personal del Maestro'y 
llevará consigo en sua cambios de Es 
cuela, y otra en papel simple, que entre 
gai á al Inipector.

El Director ó Inspector general po
drán en todo momento exigir á ios Ins
pectores provinciales copia de estos bo* 
ietines, á fin de conocer su labor.

Alt. 25. Con ocasión dela visita ordi
naria m  un piríido ó comarca, les las  
postores reunirán á los Msestros en el 
punto donde sea más fácil y cómoda la 
asistencia, para oslebrar conferencias ó 
convarsadones padagógioas.

En estas reuniones, el Inspector ex’ 
pondrá fámillarmente las defídencias 
observadas en la enseñanza, loá medios 
de eorragirla, los adelantos pedagógi
cos, etc., etc. Los Maestros podrán tomar 
parte en estas conferencias, exponiendo 
á su vez sus observaciones.

También podrá el Inspector, con oca
sión do la visita, reunir á los Maestros de 
la localidad ó localidades vecinas, ha« 
ciando con este pequeño grupo, y en 
pri^sencia de los niños, lecciones práoii* 
cas de metodología y organización esoo* 
iarduranta uno ó dos días, y levantando 
da todo acta, que elevará, firmada por 
los asistentes, á It Dirección General.

Art 26. En la visita á las Escuelas 
privadas, «I Inspector averiguará si fuá-

cionan coa la autorización nec^stría, si 
cumplen las condiciones fijadas per esta 
autorización y si se dan en ellas ensa* 
ñ&nzas contrarias á la seguridad del Es
tado, á Inmoral ó á las leyes del país, 
pudiendo en casos graves y urgentes 
clausurarlas, dando cuenta inmediata á 
la Direcctdn General.

La Inspección se fijará especialmente, 
para informar lo que proceda á la Supe
rioridad, en las condiciones y funciona
miento de las Escuelas privadas que re* 
oibin subvención del Ministerio de Ins* 
trueción Pública y Bellas Artes.

El expediente de las Eicuelaa privadas 
se formará en la Inspección provincial, 
remitiéndose informado al Rectorado co
rrespondiente, para su aprobación.

Art. 27. Una vez practicada la visita 
ordinaria, los Inspectores propondrán á 
la Dirección General las visitas extraor
dinarias que crean precisas, para dedi
carse con preferencia á las Escuelas de 
organización deficiente. En dicha propo
sición el Inspector indicará las deficien
cias que se propone corregir, las instruo 
dones que ha dado á los Maestros en su 
tiilerior visita y el tiempo quejnzgue 
Mecssario dedicar á cada Escuela.

Art. 28. Guando se trate de visitas 
extraordinarias para la instrucción de 
expediente, podrá el Director general 
disponer que los Inspectores practiquen 
este servicio en Jurisdicción distinta á la 
que estén adscritos.

Art. 29. En casos urgentes, podrá el 
Inspector girar visita extraordinaria á 
una Escuela, dando cuenta á la Superio
ridad para los efectos económicos corras* 
pondiantes, de que trata este Decreto en 
BU lugar opcriuno.

Art. 30. Los Inspectores de cada pro
vincia procurarán alternar en la visita 
de Escuelas, de modo que siempre haya 
uno de ellos al frente de la oficina de 
inspección.

Art. 81. No se podrán inaugurár Es* 
cuelas, ni trasladar éstas de local, ni ha
cer en las existentaa reformas de impor* 
tancia, sin la prsvia visita y e l informe 
del lospactar de la zona ó de sus dele
gados.

Los Secretarios da las Juntas locales y 
los Maestros serán responsables de la in
fracción de este artículo.

PRBSUPÜBSTOS ESCOLABES
Art. 32. La Inspección provincial in

tervendrá en la formación de los preau  ̂
puestos escolares, con objeto de compro
bar, según el estudio que hubiera hecho 
en sus visitas, si se ajustan á las necesi
dades de las Escuelas.

A este fin los Maestros enviarán los 
presupuestos da sus Escuelas, en loa pla
zos señalados, á la Sección administrati
va de primera enseñanza, cuyo Jefe, des
pués de informarlos en lo que se ñafiare 
á la Oontabilidad, loa remitirá á la loe- 
pcccióD proviaeiri respectiva, Esta, mi

rando al más acertado régimen de la 
enseñanza y á la í quitativa adquisición 
de los diferentes medica materiales que 
ella exige y que puedan incluirse en los 
citados presupuestos, los aprobará ó mo
dificará, devolviéndolos á la Sección.

De las modificaciones introducidas m  
ellos podrán reclamar los Mae^ros ante 
la luspeceión general, dentro plazo 
de quince días, á contar desde la fecha 
de la devolución de dichos presi^puestos 
al Maestro reclamante, según aps rtsaa en 
el libro de salida de la Sección adminis
trativa.

Art. 83. En ningún caso figurarán en 
los presupuestos escolares de una pro
vincia obras escritas por los Inspectores 
de ésta, ni por los f ancionarios de la Sec
ción administrativa, ó por individuos de 
sus familias, como tampoco periódicos 6 
revistas de que los dichos Inspectores ó 
funcionarios sean propietarios, aocionis- 
tas, directores, redactores ó administra^ 
dores.

RKLACIONBS DB LA INSPEOOlÓlf 
CON OTROS organismos

Art. 34. Todos los laspeotores de cada 
provincia serán Vocales de la respectiva 
Junta provincia?.

Art. 35. Eí Inspector Jefe provitielal 
despachará directamente con el Gobsr** 
nador, en aquellos asuntos pertenecien
tes á la Inspección que á esta Autoridad 
incumban, y en todos los cuales las Aû * 
toridades locales y los Maestros se diri
girán exolUBlvaman te al Inspector, ver
balmente ó por escrito.

Art. 86. En las cspitsles de distrito 
universitario, el Inspector Jefe provincial 
formará parte del Consejo universitario 
respectivo, y despachará con el Rector 
en los asuntos de la InspeDciÓn que á 
esta Autoridad correspondat?.

niSPOSIOlOKBS FENALBS
Art. 37̂  Las faltas cometidas por los 

Inspectores en el desempeño d-í »a cargOy 
pueden ser de dos clases: levei y graves, 
cuya definición es la del concepto oô ’ 
múu; paro debiendo hacerse notar que 
en todo caso se repalarán como faltas 
graves el desconocimiento da la legisla
ción vigente, ó la parcialidad notoria de 
los Inspectores en sus dictámenes admi
nistrativos.

Arb 38. En las faltas laves se impon
drá á los Inspectores el correctivo de la 
amonestación, la cual será privada ó pú 
blica, según el caso, y á juicio del Ins
pector general, ó d ecualquiera de loe Ins« 
pectores natos que pueden aplicarlas»

Art. 89. En las faltas graves se podrán 
imponer las siguientes panas:

1.® Nota desfavorable en el expe
diente.

2.® Suspensión de sueldo de uno á 
quince días.

3.̂  Suspensión de sueldo por más de 
quince días y menos de tres mf m
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4.  ̂ Traslado do una i  pro¥Índa,
5,® ^:H^%T^úén temporal cloi sargo.
By Sí5paraclÓ3x d?;ñ¿3iiiva dM osrvleio. 
Art. 40. Fara la apHcadoa do las pS’

sjas por faltaij gravas s>3rá mcesaria M 
formaolda de expediente, e! cnzl ee tra
mitará, como qmeda dicho ea el artfea 
Jo coa aud:íoncÍ!a del iciloreriado y con 
informe dei Oonsolo á-̂  I^.strueción Pil ’ 
blloa.

La speitara üq todo expedienta podrá 
Hevar conelgo doEda Imgo, por acuerdo 
del Mis 1:3tro, .7 á propncata^ del ©irector 
de primera en¡ îeñac2s, la sgparaoióa tem
poral dei servicio, con retención del suel
do, hasta que se diífto. por 0I Ministerio 
Iñ oportuna Fesolixción,

Att, 41, En e! expodiente perscnai da 
cada Inspector se hará constar, eomo 
mmJn .preceptuado respecto a i : d o . loŝ ’ 
Blñoatrog, la poim 5 penas que-1© hayaa 
sido aplicad As; pero si en su oonduota 
posterior hubiera pruebas relevantes d© 
su smor al ^ervieio- qii©,,en opiriidn de su 
Jefe inmediato, lo hiciera acreedor á li
bertarlo-de aquel testimonio 
Ministro, obn íormacióh do núovo expa- 
dieratc, podrá acordar la caBcelaeión de 
dichfí testimonio, siempre que bai'an 
trangcnrríclo tre» años, cuspado mcaoSj; 
d$5sde la Imposisida ds la pana»
n iC B líO íA S , VACACIONES, CAMBIOS D S DES- 

m m s ,  EXOSOBNOIAS Y JUBILACIONIS  

Alt, 42. 1 ! Ministro podrá conceder 
Meencks ilimití<dag, para asuntos propios, 
á los líispeeíoroa qu^ suenteii m is do 
diex años de servMogi ea la'ensañan^a, 
liicliiíios lo3 da l.a l^euela primaiis; 
pero ñ n  que Ies sesm de abono durante 

ni SU8 haberas m  él tiempo á que 
se extendler.€o. Da estas íicciaisiss podrá 
hacerse ufo solo ima ves. El raiogreso en 
t ó  el Cuerpo ne veriñoari fuera de con
curso, cuando ocurra una vacante da 
igual sueldo que el disfrutado anterior 
mente por el sollcítoto, y pifiando á ocu
par ©1 ñ.!timo lugg r̂ de dicho sisaldo ea 
el Escalafón.

A.rl. 43. Log Gobernadores civiles po
drán conceder quinoa días delicdnoía á 
los Inspectores, siampr® que las nccesl- 

' dadas d'8i ser dolo queden atendidas. El 
oior-gamientü de las lioenoias de mayor 
duración, correspo-udc ai MialaiQiio,

Art, 44. L m  Iiíspeotores disfrutarán 
dc3 las vacaciones cñciaies, fumando al 
efeclo los de urm mkma pro.vincki da 
modo que se halIeia cubiertas ©u todo 
tlfíMpo ks- ncscsidadas-dal icrvldo, y 
p&rtidpáhdolo á ia Ijispeoslón GaneraL 

Arh 45. En cago de dolencia do m  
laqíoctor, 6 cuando sus condioloaos ha- 
g m  m m  provechosa su labor en oi ser- 
violo burocrático, podrá la Dlreoolón Ga- 
ueral doatinarlo, temporal ó defiaitíva- 
mente, S los trabajos da la correspon
diente Oñoina de Inspeooidn, confiando 
la visita de Escuelas da su zona á los de- 
BSÍB inspectores, Direeoióa general

podrá tomar esta resolusión libremente, 
ó áinstaneia del iBtsresado.

A rt 4B, .También, p o ir i  conferirse á 
loB lmpBctor'm. quo se. hallen: ce al caso 
de! arlíciilo SBtarior,- 0! desemp&ño de
nsa Eso;aaIa pública, según establecen 
las dkpcsiüloneir vigentes, 6 ©Id©,una 
plmn m  sscnsla Normal, admitiéndolos,' 
al á los concursos d© traslado y
mmmOf j  Eiéndoles da' abono loi' años 
servidos en la laipccción, equiparados 
©n este caso á los prauííados en Escuelas 
Normales. Los Profesores de ést^s po
drás, aBálogtmcúfd, pas.ar al iervioio d@ 
la laspísocióa en igñális'Condiciones.

A rt 47. Loa Idspestores nombrados 
psra^ oargcs públioos ó. comisiones^ fuera 
da la Inspeeelóü y dapendíeates da otros 
MinigterkSj serán declarados ©xcedcíite» 
durante dos años, cumplidos los cuales 
tendrih que solicitar el reingreso en ©l 
plazo de veinla días. Fara que la exce
dencia seiírorrogue, será necasaria'una 
Real orden especial acordándolo cada 
año, sin que pueda exceder d© cuatro el 
tiampo ' totM de la  excedencia.

Si a^íe» do traBscarridos loi dos añoS}. 
ó M prórroga' eñ su  'cáso  ̂ hubiera tarmi- 
nado el servido p&ra que ©1 Inspecíor 
fué nombmdo; ó éste lo rehunciára, po
drá reingresar ©n e! Cuerpo cuando lo 
solicite, declarando que ce§6 en el cargo 
6 co'midón d©term!na0t©3 da Ja 'exce 
deheia.

M t  48. Caahfe tín Inspector, sea 
oixalquicra m  eategoría, s© halle'agregado 
á servleio pertaneolehi© al MlBlsterio 
ú otro organisMo qiié dapehda del Mi- 
niátedo dé lasirueelón Pública y Béllas 
Artas, será consideradé como en activo 
para todos fe re f actos dé su carrera.

Art. 49. Los Inspecíoreg serán jubila» 
doi for^osainente á los setenta áfioá d© 
0áád, pudi©ndo pedir ía jábii&Qióa desde 
los'scsenía y.'cinoo;

Los laspeetores que no cuentsa las 
f?.ños do sarvieios suñcientes pata ' Obte
ner la'jubilación, podrán ser aiitorlzádds 
para continuiar el tiempo necesario ea ©l 
©Jeroido activo de la lnipeceidn, siémpre 
que se h^Ileii' ©h condlcionts' da sa lu i 
qíi'3 les perm itía, i  lo meses, passr á  los 
trabajos biirooráíieos de la Io.sp©ceién, en 
consoaBucia ©oa-e! arlíealo 45.

JNaRSSO, ASOSNSOa Y TRá BIiADOS

A ri 80. Ea la Inspección d© primera 
mm ñnm n, apárte lo dispussío en el ar 
tícuio 14 y d©l do?©<̂ hé qué la leglélacién 
eenceie t  íos 'dé la 'EiCitdla'^dé"
Estudios Supe^ores del MagktariOj sé 
ingresará ©olí el sficldé-iáfedor, median^' 
te oposición.

A ella poJráa eoaaúriir ■ Ubrerneute 
ios Maestrofí d© Esouela pública coa títu
lo superior y tres años de servicios, los 
Profesores y Auxiliares propietarios de 
las Bsouelas Normalea, los Jefas de las 
Séeclenes d© lastr acción Públila con ser
vicios de li  oit^fian«i ^ in arli (̂ cia1^
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y los Licenciados ©n Derecho, Ciencias y 
í Filosofíii y Lstms.
I Art. 51., MI Tribunal .de oposiciones 
I estará formado por los siguientes jueoca- 
¡ El Diractor general de primera ©nsa*
¡ ñanza. Presidente, y cuatro Vocales que 
I serán: ©i Director del Museo Pedigógioo 
I Nacional, e l de la Eroueía de Estudios 
I Superiores del Magisterio, el Inspector 

generÉi dé primera © nseñtó^ y ún Ins^ 
pector provihciai ó dé 20Í38.

Éste último actuará cohsd Secretarioi 
P áraguM tuir á ios Yom lm  qu® por 

oáüsa justiñoada nó p ú efin  asistir á lá 
constitución del Tribunái; sé ñoíiíhrai^n» 
al miasño Úémpú que aquéílcs, cuatro 
supléiités; cuyos hombramiento» recae
rán respectivamente en el Subdireotor 
del Museo Pedagógico Nacional, en un 
PAfcíesor de ía Essuéiá de Eafudi^s Supd^  ̂
rioves del Magisterio, á propuésta de di^ 
cho Centro, y éa dos Inspectores d© p ri
mera enseñásza;

Onahdo el qu© hsya dé Ser Sustituida 
sea ©1 Director tencral de pi^ialéra^éase- 
ñáhtéjW hbM brir^-éif 
CcffiSépfóWIhltifÚééidhPúbliCéi I q

Lai éóhdícidhéa dé los éjérciaiof sé 
anunciarán en su día.

ArL 52. Tarihfnadés feé^ejercióibs^ s® 
formará la ik ta  da admilidof, qu©ée-'©le- ■ 
vará mi Minfetorib, La ̂ Dlrécción General, 
de abaeM) coñ  ̂M Ju^tá-pars^^ ámpllacléu^' ̂ 
de^^túMós 'y%É0iol‘áda p or-'̂  él' Tribunal' 
dé'^opoái^lotiésf ̂ -^ééderáH #  ̂ organizar 
para ■los iprbbi^B 'iíil éárlso" de - '̂Snaplia- 
oiÓÉ̂ én M ádridy tm^viaf© á© ^ tu d io ^ o r-  
eréBráhjéíb, %arán̂ é̂ ^̂  tIémpO' ̂  Ir ■
forma qm© estimo oportuno^’- - f e - 

Att. 53, Terminada la pensión, ©I Tri- 
bunál dé oposiciones cfen^oéí^ liuéva- 
mente á los designados y  '■^Óé6á6rá,--©A 
la'forma qúé cóhsidere' más ©fieáz -̂á ve- 
riñcsr iá eiéccién definitiva dé loÉ que 
habrán de ocupár lás plazas d® Iotp®cto- 
res vaüaíites, ■©lévándo prdpiíetóa ■ál Mi- ■' 
nislró"|Sra' qué é'até acuerdé íés nbmbrá- 
mientos. . -:v .fe-,.,
: Art, 54.. L i provisión d© las vacantes • 
d© su e lio . superior mi áo:©nlr2tíLa.::quo., 
céurr^ o #  ©1 Guorpo d#? 
comprenderá .dos^^:partes:^''la'ic0rr0spon-' > 
diénta^al^jsúmercydelEscsrlaMn^y to rc ía - 
tivsraldeto  plaza vscitiit©.

Art. 55. Los námoros déi Escalalónaa 
enbriráia álternativámeníc: v .

L®' Por antlgil^siat, oorrié^dosa. todas:; 
la#escslm^■'

2.® Por mérit^fedefpssós; da- co^reT'to-- 
usCáia déhtrO'^el/ SUéMoíi^f ii©#!: núme
ro pertenece, eoa.arrsg^oAtos sfguicntcmí: 
,condtcioneB̂ îevpr©f©rénda:'.' fefe.. .

'''/Habertngresado.en ^í3«erpo¿por.i 
oposición, 5 proceder de J a  Esoúela da 
Estudios Superiores del Magisterio. Loi 
Inspectorea que no se hallen en este casOf 
podrán oolooarse en condioiones de uti
lizarlo, si toman parte mi 1 ^  ejerdoios 
dé opotíoión que m  foriflquen p isa  t í
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mgreso en el Oaarpo j  en ellos obtieneM 
Is giprobaoion üorreipondiente.

f̂ ) Méritos contraídos en la Inspoo- 
cidB*

c) Méritos contraídos en el e|ereido 
de la enseñanza oñoiaL

á) Títulos soadéiJ^iiaos distintos áe los 
del Magliíorio primarlo»

A tt  56o Lgs ho-nores j  recompengas, 
no peeniiiarícg que-reeibsn losluispoclo ’ 
resj eoino premio por 8i cumplimiento d©' 
sarviolos ©gpediiss 6 extraordmtriogjl^^ 
ger?lrá>:i mm o  méritos en su ctrrers»

AvL 57, Las plizas vacantes á que 
reñor© el artículo 55 se proveerán con 
arreglo al EscalafoB, por comiirBO d© 
traslado, entro todos faneionarics dcl 
Cuerpo que lo soliciten.

Á rt 58. L t Direficida ÍTanaral 
atará estos coBciirsoe§ dando mn plazo de 
valEto ñígB para la present-icion de iiii- 
tUBcias y doírdoiantacilén.

A ri 59. h%u towmn de posssién m  VO' 
íiñcsrán ante lo^ raspectii^oi Goberna
dores, cerfiñeando., como Sacratario, ©i 
luíípeator que dMampeñe el cargo d© 
Itispector Jefe 6 el que hsg t mm veces. 
Cuando solo haya un Inspector en la- 
provincia, actuará á© Secretario, para 
la posesión, el Jefa ia  la. Seodóii admi* 
nistraliva de primem mmññikzu,

DISPOSICIOHES EOOKÓMIGAS
A ri 60. Los sueldos d e lo i Inspecto

res profesionales de primera enseñinza 
s@ ^3listarás.5 por ghora, ai dgmenta es* 
caitfóii:

1 lospeclor gsnem! eon 10.000 páselas.
1 lüspeclor con 7,500.
9 Inspectores con 5.000.
40 Lispaolores cion A009, Uno de ellos 

adscdío á ia Diresción Genera! de P ri
mera Enseñanza.'

30 lESpectorcs con 3.000.
40 Inspectores 6 lasposíoras con pe

setas 2.500.
A medida que les recursos del Tesoro 

lo cosiienttn , se incluirá en presupues
tos. siioasivos cantidad bastante para que 
el número d© Inspectores eea tal, que 
cada uno tenga á su cargo un máximum 
de 100 Escuelái.

Art. 6í. La ointidad deMinada i  die
tas de ¥i¿ita s© ñja en 1.000 pesetas para 
cada laspestor é Inspectora de todas las 
categorías.

Art. 62. Los Inspsctores especiales co
brarán, durante el tiempo que dure la 
visita encomendada, 25 pesetas diarias 
en concepto de dietas.

Árt. 63, El lüspeclor genera! percibi
rá 25 pssetas diarias de dietas en con- 
capto de indeiimizadoi?, cuando gira vi» 
sitasj pucliendo librarse, á juistiüoarg la 
caulidad cürregpondieste á ua mas de 
áhhm  dietas. En concepto de material 
de Gñsfiia ©l Inspaclor general recibirá
2.000 pesetas.

Art, 64. Los Inspectores cobrarán 10 
párias, como dietasf en !a^ visitas
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ordinarias y 15 en las extraordm^rias.
Art. 65. Los gmkm  de oñoina so paga

rán con cargo i  ios créditos que indivi
dualmente ñe aaignsn en los Presupues
tos pi4ra este ññ, y ds ion cuales se forma
rá en cs:da provineia im fondo eomún. 
Lm  DlputadoiAe-^ provincíiales propor* 
oiosiarin el lo^al y mobUiario oorroipon- 
dieiitae, Kn IsGrible-ita y un Ordonansa^ 
en ts'üto ím  oréiütos ded presupue?ito del 
Mmisterio de Instriiosión FúMioa no 
permitan cubrir directamente estas aten
ciones.
. A ri66. En los sasos da que tra tt al 
arifoulo 29, loíi Inspeotorai remitirán á la 
Dlreadoa General nota de las dietas de
vengadas en la visiti extraordln^ri®, para 
que aquéda, mm  ;,¥ez comprobada la ne- 
eagidad de la vigiia, aprueba la nómina 
correspondleiile.

Art, 67,  ̂ Una m?. ©faotiiiado un número 
praclendal ds visitas oráinarks ó extra
ordinarias, 0i Inspector elevará directt- 
Ment© á la Direooi^in Geaer-al, como com- 
probantes, lm  cerliñcscioiies de estancia 
en !o^ pueblos reconidog, extendidas por 
la Autoridad m^íinicipai compatentes ada- 
m is de tres ©Jemplarei de la nómina de 
dietas devengadas y iras estados demos- 
tratlvog^, suscritos y reliados por el Iiis 
peotor, 0íi los que hagt constar por su 
oM'sn loi pueblos y Ei^auelas vMtaílos, 
así como ios días inverlidos, incluso ©1 
d e id a y  vuelti, con la ©xpresión de fe*

El Ministro dalnslraoción Pública p ro
curará ©n sucesivos Prasupuestog tomar 
la i dispogioioneB oporlunas, á ñn de m e
jorar el sistema actual do justifloaoión f  
pago de dietss,

Art. 68. E! Ministerio de Instrucción 
Pública y^Belias Arles dictará las dispo- 
sioioiies complement-tries para la debida 
ejecución de este Decreto.

Art. 69, Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las del pre
sente Decreto.

DISPOSICIONES THÁN3ITOEIA3

1,^ Las plazas da luipeetores vacan
tes f  pendientes de ^^vmímoñ á la publi
cación da este Deareto, ufarán cubiertas 
con irreglo á lo que en él so determina, 
£ca cualquiera su sueldo w los concurses 
á que sa hubieren anuudado.

2.®* Loa derechos personales que las 
dispogiaiones respectivas reconocen á les 
actuales Inspectores municipales de Ma
drid, serán respetados en iodo lo que no 
contradigan lo que preceptúa ©1 pirra* 
fo 2.  ̂del artículo 7,  ̂de! presante Decre
to; poro se extinguirán, ©íi cuanto ul Es
tado, eon la JoblladÓB, reniiiieia ó muerte 
de quisíies hoy cissempoñan estos cargos.

Dado en Faiaeio á cinco de Mayo de 
mil m'ffMámíQñ trem,

M jw om o.
M M inistro de Instru cción  Pública  

y  B ella s A rtes, .

Mmloz.

EXPOSICION
SEÑOR: El aajimto Decreto forma uú 

breve Oódigo de la Arlmlnisíracióu pro' '̂ 
visickl y loüal d© la lírimer.n ©nseñanzS)  ̂
que comprende por ií?ual lm  Juntas pro
vinciales f  municipales, auxiliares efloa® 
osees de la Inspeasidn, y lm  Ssodones 
administrativas, verdádera prolongación, 
burocráíicá dsi Ministerio de L??.stracMón 
Pública en provlm^ía!?.

Oouitltuyesi; en cfaetO; lm  Juntas pro
vinciales y miinfcipaies, tá! como lasK 
pieng-a e! Ministro que gusoribc, algo m í 
como un arsanal viviente de dalos, d t 
lñÍQÍiiivfi.s, de experiencias, da compro- 
baciones i^amancnt^s, donde la ínspec- 
clóíi pueda háiltr i  tod^ hor;^ medios de 
ilustración práctica que-gomplotcn sus 
observaciones y despierten suíí aC l̂vida* 
ám  propias el mejor ciimplimíélilb 
da ñu fíiij ñú mío au lo que toea á la ©n̂ ‘ 
señanzt &n gmenal, sino también en lo 
ques0 rañero á ím  ckciinataBCias espc»* 
cíales da eaáa iGoalidad, á lai4 qoa deb^s 
©n iodo emo atender la íunción dGcentO;,' 
en squeüo en qu¡Q el obletv) raoepü- 
vo de la onasaña3Zí5, por sí míBmo y poi? 
hábitos 6 tooidentea de lugar y de tiem
po, den la pa ita para la oonducii del 
Maestro ©a lo didáctioo y en lo eduoati-' 
vo, en lo inteiecíiml y e?i lo mora!.

Al lado da las Juntas provinoialos y  
miinicipaiea deban fancioriar las seacio^ 
nes administrativas, que siendo también, 
aunque no ©n tan amplia medida como 
aquéllas, auxiliares de la fuaaiOn inspoc- 
tora, tienen por principal objeto descar
garla del meaestsr burocrático que en- 
íorpesería el desarrollo da ñu importante 
cometido, y facilitar la marolia general 
d© la AdrMnktración de ia enseñaiizg 
primaria, siendo, corao queda indicados' 
la extensión mefódioa del orgaaismo ceii*̂  
tralo Da falta da método se resiente oí 
fancionamiento de las secciones admi'^ 
nistrativag, y á imponérselo viene este 
Decreto; para que sabiendo todos á qué 
ajustarse en todo, rermlte uniñoada ía ac
ción dai Estado en la esfera prim ada do
cente.

Punto menos que imposible, Bsñor, e$ 
deslindar de ima manera absoluta el co
metido espedal d© cada uno de esto» 
Cuerpos que s© crean 6 se reformen, por 
lo mismo que el fin es común y las f un® 
clones no pueden meaos de ser similares 
y á veces idéntlcaa. El autor’ de estei 
Decreto sometido á la aprobación de 
V. M., ha procurado establecer de una 
manera rigurosa estsis diferencias de ac-» 
tois en casos e-quivalentes, y para prevenir 
el hecho de quo no lo parmiíf¿ la natura
leza de ios actos mismos, ha cuidado de 
marcar bien la de cada órgano, para que 
BU propia esencia y carácter ©viten la 
confasió& de atribuciones, siempre oca» 
sionada á trastornos y diflcultadea en el 
ejercicio de las funciones públicas.

Olaro 0» qii0 0st¡0 D0cr0to, que no puG
í
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do MmoB de eoBaideratse como un todo 
armónico coE el referente á la inspección, 
por en JO motivo m  pone en la misma fa- 
íiha ñ la de V. M.. se han tenido en

prsc^ptoa de ia legislación 
le ^on apiicableg, Im  conseios de Im 

®:s£p©rieBda reoogidos en Isa visita® do 
y en las Jt3:?ítss y Bscdoiies 

r<viGr;5arlcs con las pfibiioas as- 
|í^nrxioiií3B profesionales y ©1 cnmpli- 
miento do iss faonltades conoedidas al 
O^obierno por la vigente ley Icoiiómloa 
•í'imdameníaJ.

' 'En coneideraolóii á todo ello, el Minis* 
Írcí suscriba tisno íd honor do soma» 
ter á ^probiGióii de V, M. slgnianíc 
|i\ro.y©cto de Decreto,

Madrid, 5 de de 1913.
' SEÑOR;

 ̂  A L, E. ip. de y. M.,
i Muñoz,

iiiis iis iiitF a e iéM  i^r®¥i.Mcial 
5̂  l a  p r lm e ir^  e ^ s e ñ ^ m s »

' T ITTO O  P ltlM lSB O
B© la s  Juntas provinciales  

d@ p rim e ra  ensf ñaasa.

OAPITÜL© PEÍ MERO
OONSmCJCIÓN DE LAS JUNTAS 

^ b o v í n ü i a l e s  d e  p b i m e r a  e n s e ñ a n z a  
Artícnío 1.® Las Juntas provinciales 

■de primera enseñanza tendrán á su csr- 
fo  ©I fomento y protección d© la Instriio- 
^ién prlm aiit ©b máñ provincia, j  la pro
paganda y perfeadonamiento da la onL 
tura y- edusadén populares,

•Art 2ê  Lss Jantss provinciales se 
í«5mpondrán do Vocaieü natos f  elcC’ 
tivos.

A rí. 3,® Los Yooaias natos serán:
Ei Gobernador civil da la provincia, 

Presidente d e is  Junta.
ü a  Oatedrátioo da Universidad, ^donda 

la hubiere, propaeslo por el Olausíro, Vi
cepresidente,

E ’i DirS'Slor d?̂ i Instituto do gegunda 
Vieepreildente, en las capita

les ds provindt q m  m  tengan Univer- 
^dad.

Los Inspcotorei é Isspectoras da pri- 
anara enseñaiza residentes en la ea- 
pitaL

'11 Director f  la Directora ñe las Es- 
'^nelas Normales de Maestros y de Maes* 
ims.

■El, Inspector de Binidad.
11 Arquiteoto provindai’
.í>on-de hufolora ñ m  Institutos de se- 

será nombrado Vocal 
Bl q?ie áQÚgm  el Ministro ie

Pñbliaa; y donde no existie
re Tmm;

íp
mlb'é n;:" /
la 1.̂
litBto <̂0 ro"

fP ó de
t . n I de Vo-

' P ‘ ' i ‘Pd
. . ! . iPJ Ü - puestos

or lor r€s;p': p" i C >1í  ̂!

Art. 4.® También serán Vocales natos, 
con voz y voto, de la Jauta provincial de 
primera enseñíiiiza, pero rán obligación 
de asistir á las gesiones q îa ést^ celebre, 
el Presidente de la DlputE€Íó?*s Frovinsia! 
y e! Aloalde^Prciident© da! Aytmtamien- 
to de la capital,

Art, 5.® Serán Vocsales eleelivc?SE
'Un eoleiiásticOf propneslo en torna por 

0i áióáegano.
Un individuo de ia Comigión provia^ 

cía! j  otro del Ayiiatimiento de la eapi- 
tal, propuestos ©b ternii por Im respecti
va® Oorporaciones.

Un Jafe del Ejército, propuesto en ter
na por ©I Gobomador mililar de la Plaza 
6 por e! Gapitán general, donde lo hiv 
biere,

Un representante de la Oámará d© Oo- 
meraio, en la capital en qu© esa institu
ción exista.

Dos padrai y don madres de ítmilia, 
propuestos en terna por e! Presidenta 
do la Junta provincial. Sarán preferidos 
ios qiia hubieren bocho á su costa funda- 
clones de enseñanza é donativos de ediñ- 
cic@, material 5 mobiliario á las Escuelas 
púbiicst; j  no hablando vasir¿os en eilas 
condiciones, los qu© tengin hijos que r©« 
oiban enseñanza m  las Isouolti Ntelo- 
nales de la localidad.

Un Maestro y una Maestra d© Escuela 
pública de ia capital, elegidos por sus 
compañeros en ella,

Un Ssoretario, elegido por la misma 
Junta entro sus Vosalis,

Las ternas de los Vocales elegibles se 
elevarán por la Junta provindal ai ML 
nisleiio da Insirusolón Públion, para q m  
ésta baga sus nombramientos.

Art. 6.̂  ̂ Cada cuatro años sa renovará 
la mitad de Ies Vocales eleotives d® las 
Juntas, los cuales podrán ser reelegidos. 
Para la primera renovación euatriaiia! sa 
veriñcará, durante e! primer año del fun* 
eiongmieato de las nuevas Juntas, un 
sorteo entre los cuatro primeros Vocales 
que en el artículo 5.® i@ indican, maditn- 
te cujo corteo se deter.ama los que ha
yan d@ cesar en la primera renovación.

En la Misma gaiión, j  también me^ 
díant© sorteo g se deteminará quiénes 
hayan da cesar al cumplirso disho plazo, 
entre ios dos padre® y las dos madres de 
familia.

Cuando llegue ©1 plazo d© la renova
ción, loi Vocales qu© hayan de reempla^ 
2«r á los salientes tendrán la misma con' 
dición y carácter que éitos.

Lts vacantes qua ocurriesen antes de 
llegar ©1 día en q m  deba tener lug tr 
cualquiera do estas renovaciones, sa pro
veerán en la forma determinada para cu - 
brir las oráinarias; pero ©atendiéndose 
que los nombrados ocupan el lugar de 
aquellos á quienes sustituyan, por el 
tiempo solo que á éstos faltare para lle
nar al período por el que estuvieran ele
gidos y en sus mismas condiciones.

OAFÍTULO II
Í^ÜNOIONES PROPIAS DÉ LAS JUNTAS 

PROVINOIALBS D S  PRIMERA ENSEÑANZA

Art. 7 ° Las Juntas provinciales de 
primera eiiieñanza seisbrarán una ge- 
siÓH oráioaria cada me®, y las extraor- 
dinsrias qii© ordena el Presidente 6 que 
soliciten por eicrito dos 6 más Vooalci.

Para que pueda celebrarse sesión, es 
neoeiario que sa hallen presentes, en p ri
mera convocatoria, ia mitad más uno de 
ioB Vocales. En iegunda convocatoria po
drán celebrar sesión los qua se reúnan, 
gtcmpre que no sean menos d© tres.

Art. 8."̂  Ei Becretario de la Junta ©le
vará, cada tres mesesg uns certificación 
da las actas de las sesiones celebradas á 
la Dirección General.

Art. 9,° Corresponde á las Juntas 
provinciales;

le° Elevar á la Dirección General las 
propuestas d© reformas y mejoras que 
crean convenientes para la administra
ción y régimen de la enseñanza.

2.^ Eeslam ir los legados, donaciones, 
censos y cuantos recursos destinado® á la- 
primera bnseñanza oficial ©atuvieren dis
traídos de su objeto con cualquier moti
vo, dando cuenta á la Dirección General 
de! resultado da sus gestiones, para que 
ésta resuelva lo que proceda.

8.® Vigilar lis  Juntas locales de la 
p r o v i n c i a ,  procurando que cumplan con 
sus deberes y áenundaudo sus ©xtrali- 
m it a c io n e S j  y proponer á la Dirección 
General m  reforma ó destituoiÓD, cuan
do hubiese motives graves que lo aeon- 
s e j a n ,  a i í  como tai recompensas á  que se 
hubiesan hecho acreedores, aisladamente 
Ó en conjunto, los individuos qu© las 
constituyan.

4.° Excitar el celo do los Ayuntamien
tos, proponiéndoles c u a n ta s  medidas 
S8tn precisas para que las Escuelas y los 
Maestres se htllea decorosamente insta- 
ladoi, con arreglo á lo que la ley precep
túa; á cuy© fin, loi Presidentes de las 
Juntas, como Gobernadores civiles, oído 
el Inspector Jefe provineial, procederán 
al riguroso cumplimiento de las disposi
ciones vigentes respecto da los pueblos 
donde las Esduelas no reúnan las condi 
clones higiénicas y pedagógicas, ó donde 
se halle desatendida alguna reclamadon 
justa de los Maestroi sobre los alquileres 
ó las habitaciones que ss les deban sum i
nistrar.

5.® Proponer al Ministerio, por el cos' 
ducto da la Dirección Genera! da Prim e
ra Enseñanza, la creación da Eseuels^ 
donde no las hubiera, ó ©l aumento da 
ellas donde no fueran gufidantes.

6.® Fomentar el establecimiento de 
Oajas de Ahorro escolares. Museos esco
lares, Bibliotecas populare® y circulan
tes, colonias escolares permanentes ó 
para las vacaciones del estío, agociacio- 
aes protectoras de la enseñanza de la In^- 
íaad a  y de la clase obrerSs conferenciai
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^nsíríi€tl¥aSfC&mpoi^ de jaego, ca^tin^is 
eecolarei, ÍEtereamblo essoiar, ñastas e@« 
cdlares j  p&triótictis y, en ñs, cuantaB 
instilnsfo'oes eoEtribujan i  la clifiision 
d© la esitErs ^ á la elevación moral áel 
pueblo.

7,® Despertar el interés públioo hacia
la enseñ .̂ii'3¡a por medio de misiones pe
dagógicas, eOBÍéraiioias, publicaciones, 
©tséíerrSg y ^gfxmnv todos los elementos 
socialíSi qua pijedan impulsar el desarro
llo da Isi iBgtecoiési j  da la eduotóón,

-8 ® Ffoponef al Mimiterio las recom
pensas qua fueren justas j  cou^eniente®, 
para los fundadores de Escuelas ^ los 
donaB.tas á la anseñinsa primaria,

■SÍTULO 21
B t  J u u tm  locales d@ p rim era  

enseñanza,

C A P Í T U L O  PRIM ERO
aOKSTITUajdH LAS JUNTAS LOCALES 

DM FEIMEBA ENSEÑANZA
Art. 10. I b cada uuo de los Ajunta

mientos de E ip iña habrá una Junta lo 
cal de primera enseñanza, eneirgada en 
su r6gpecti?a judgdicciÓD del fomento y 
protección de cultura populars dentro 
de los límiiea que detarmina mte Da- 
oreto.

Art, 11, Compondrán las Juníai loca
les d© prim,6Ft' enseñanza en las cspita- 
les de provincia y pueblos de más de
10.000 aimis:

1."̂ ' 1! Aicalde, President©.
2^ El Inspector de Sanidad.
8 ® Dos Ooncejales del Ayuntamiento, 

designados por ©1 mic‘mo.
4 ° El Arquitecto municipal, donde lo 

liEbiere; y allí donde haya más do nno,
que el Ayuntamiento iesigne»
5.  ̂ El Gura párroco que indique ©I 

Diocesano.
6 r Un Maestro y una Maestra do Es- 

 ̂ í>úbliea, propuesto en terna por sus 
©oiup ñeros de la localidad y nombrado 
por el Pregidente.

7.® Dos pidras y dos madres de fami
lia, propuaBtos por el Alcalde-Presidente 
y nombrados por el G-obemador civil de 
la provincia. Barl.n preferidos los qiiehu’ 
bieraii hecho á iu ooita fundaciones d e . 
©ns^fíaBza ó donativos de edificios, mate- 
irial ó mobiliano á Im  Escuelas pública?^; 
y no hablando V'^dnoi m  estas condicio
nes, los que tmgñn  bljos qu© reciban en  ̂
señanza en, I t i  Isouelai nacionales d© la 
localidad.

8.® El Farmacéutico de la localidad, 
donde lo hubiero; y donde haya más de 

. uno, el q m  destgEO e! Ayuntamiento.
Art. 12. En las poblaciones qu© no 

sean capitales^de provincia, y cuyo vecin * 
darlo no liegua á 10*000 almas, las Jun
tas loca!©i»a constituirán de! modo si
guiente.

1.® Eí Presidente,
2.® Den del Ayunlamlento,

dosignidoa por el mismo.

3.® El Inspector de Sanidad muni- 
oipaL

4.° Dos padres y dos madres de fa
milia, nombrados en la forma qito deter
mina el artículo 11 de este Decreto.

5.® Ei Cura párroco; y donde hubiere 
más de uno, ei qus designe ©1 Dioco*

6.° Ei Farmteéütioo da la locilidad» 
donde lo hubiere. Donde hsya más de 
uno, ©i que designe el Ayuntamisiito.

7.® Un Maestro 5 Maestra de Escuela 
pública, elegido por sus compañeros da 
loealidtd.

Todas k s  Juntas locales podrán elegir 
de m  ssno \m Yieepresideníe, que presi
dirá las sesiones m  ausoiida del Al
calde.

Art. 18. La Junta de primera ©ssc- 
ñanza de Madrid tendrá la organización 
y atribuciones que el Gobierno sonsidiere 
convenientes, según el estado de las es
cuelas y las necesidades de la población, 
de conformidad con el artículo 291 de la 
ley d© 9 de Septiembre de 1857.

Art. 14. Cada cuatro años g© renovará 
!a mitad de los Vocales ©lectivos de las 
Juntas locales, los euaies podrán ser re 
elegidos.

Art. 15, Serin Secrot^rios de las Jun 
ÍES loosles de primera enseñanza ios de 
los Ayuntamientos renpeoüvos, excepto 
en aquellas localidades donde el cargo se 
hall© desempeñado iegalmenta por otra 
persona.

En las capitales de provincia y pobla
ciones que excedan d© 10.000 almas, po
drán los Ayuntamientos designar un Ba- 
eretario especial de la Junta, con la retri
bución qu© estimen conveniente, previo 
concurso y propuesta de la Junta, de- 
biendo ios aspirantes tener ©n tiles casos 
el título de Maestro norma! ó superior.

CAPÍTULO II
PUNCIONES PROPIAS DE LAS JUNTAS 

MUNICIPALES DE PRIMERA ENSEÑANZA

Art. 16, La Junta local se raunlrá una 
vez a! mes ©n sesión ordinaria, aparte de 
las reuniones que celebre para inaugurar 
6i curso académico y para ei traslado da 
escuelas á nuevos locales.

También podrá ser convocada la Junta 
local por invitación de la Junta provin
cial, del Inspector de primera enseñanza 
en ei acto de las visitas ó de otra Autori
dad superior cualquiera, ó por su respec
tivo Presidente.

Art. 17. Los Inspectores de primera 
enseñanza, al girar sus visitas ordina
rias ó extraordmaiias, podrán examinar 
los libros de actas, y cuidarán de que las 
Juntas locales cumplan la misión que 
esto Decreto les encomienda, dando cuen
ta á la Junta provincial, por conducto 
del Presidente, de todo aquello qua me
rezca enmienda ó corrección.

Art. 18. Las Juntas provinciales, ©1 
Rectorado y los IríSpectoras, podrán pe
dir cuantos datos y antecedentes juzguen

ncceesrios á las Juntas locales» debiendo 
éstas evacuar los informes como servi
cios preferentes.

Arb 19. Son atribuciones y deberes 
de lás Juntas locales los siguientes?

L^ Cuidar de que los Maestros no m  
ausenten da las localidades en días labo
rables sin permiso de la Autoridad com- 
peteníOí y de que permanezcan eu elas® 
durante las horas reglamentarias, oonaa-  ̂
grados personalmente á la enseñanza; 
debiendo dentinciar inmediatamente á la 
Inspección y á la Dirección General cual
quier hecho en contrario.

2? Froourar que la Escuela esté lim
pia y aseada; mandar hacer el blanquees 
y reparaciones necesarios, y cuidar de 
que el material no se destine á otros usos 
que los propios de la instrucción prim a
ria oñoial en la Escuela respectiva.

8,° Reclamará los Directores de ¡as 
Escuelas privadas los documentos que 
autoricen iegalmenta el foncionamiento 
de las mismas, y dar cuanta al Inspector 
de primera ©nseñanza de la zona respeo- 
tivt, de cuantos establecimientos de esta 
clase S9 inauguren ó cesen en la loca
lidad,

4.® Comunicar á la Inspección cual
quier irregularidad que notaren en la 
conducta pública de los Maestros, lo m is
mo quo en la privada, cuando diese lu 
gar á notorio descrédito.

5.  ̂ Atender á los Maestros en sus jus
tas reclamaciones, guardarles y hacer 
que Ies guarden los respetos y la consi
deración que á sus personas y á sus car
gos son debidos, y prestar, así á lo» 
Maestros como á los Inspectores de p ri
mera enseñanza, el apoyo que soliciten 
para el mejor elercioio de sus funciones,

6 ° Recibir Isa quejas y reolamaoione® 
que se presenten contra loa Maestros por 
negligencia 6 ineficacia en ©1 cumpli
miento d© sus deberes, trato indebido á 
los alumnos ó cualquiera otra causa, po
niendo los hechos, sin otra intervención, 
en conocimiento de la Inspección respec
tiva.

7.® Exigir á los Maestros propietarios 
ó interinos, cuando cesen en sus cargos, 
la entrega del material de la Escuela, 
mediante inventarío, haciendo la com
probación oportuna conformo á los ante
cedentes que obran ©n poder do la Junta i 
La entrega se hará á presencia del Alcal
de y del Secretario, y llevará la firma de 
ambas; ó, en defacto de la primera, la de 
un Vocal en quien delegue el Alcalde por 
esariíQ.

Del mismo modo entregarán el mate
rial de las Escuelas á los Maestros pro
pietarios é interino», cuan lo tomen po
sesión de ©lias, extendiendo el inventa
rio por duplicado, con la firma del 
Alcalde y el Maestro, y reservándose una 
copia firmada cada uno. De cualquiera 
i r r e g u l a r i d a d  que adviertan darán ouen- 

3 ta á la Inspeoción, á fia de exigir las res- I ponsabllidades á qm  baya lugar.
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8 ° IníerveBir en. todas formalHla» 
des piorAm do la toma de posesión j  
cese da ios Maestros o Asíxlliaras propie' 
tirios o iis^onDos, comiísIcáBclolos ©b e! 
seto al íisctorado, 1̂ inspector provin-  ̂
eisl y á la Baccíén adminialrali''7a do pri
mera eiígeñJHíza.

9.® Ooacedcr á ios Ma^gtroa, con justa 
c&usaj pormkos por ©gcrito para
tar^e 6 dejar de asistir á sm por
cinoo díag, dando cuenta á la IríSpaosiéii; 
pero sólo m  el caso de que ga eneargiie 
tle la enseñanza alguna persona de raeo- 
nocida capacidad, y, á mr posible, con el 
título suflcieníe, á fin üe que en nfegün 
Gsso B9 cierre M Esooela.

No podrá la Junta conaeder más do 
des permisos en ua curao escolar á un 
migsao Mao£4ro, ni eriIaEsriOíá con cual- 
quier período d© vacaeloisei^

10. Correspondo también á lai JuntaSj 
mientras otra eo?it no m  dispoiíg^, prao^ 
tiear Im  gestiones Becesarias para adqiü* 
rir en propiedad ó arrendamiento les lo
cales que han da ocupíir las Emmlm; 
pero sorá requisito indkpenstbla para 
abrirlas que el edificio reúna todas las 
condioiones de saguddad, conforíae á 
las Ordenanzas municipales, y que el 
Inspector tíe primera enseñanza, perso
nalmente 6 delegando en dos MaestOT 
püifiicüs, que no sean los que vajaa á 
ocupar el local, lo vM te  j  dé su informe 
acerca da sus csondlQíonss pedagógicas, 
autorizando la apertura.

Las Juníe,i locales ds^rán cuenta al ros- 
pecíivo Ayuütsmíento da ioi contratos 
que se otorguen, para su puntual obsor- 
vanci^.

Ea Im  Iceslidades en qua ios A junti- 
mientes no dlt^pongan el© cssas propias 
en condidones h-abitación cíe los
Maestros, s© abonara direcííimente á és
tos, por mesea vencidos, una cantidad 
sufloienie en conoepto de alquiler, pro
puesta por la JuBia looai y aprobada por 
la Inspección respectiva,

11. Cuidar da que ©n los presupues
tos municipales sa coEsigue torios Im  
años la castidad nmm^vm  para rap?.ra- 
oién y couBervaelón do Im  leoisalas y ha - 
bltiidones da los Maestro®, dando cuenta 
al Gobernador dvil de provincia y á 
ía I&gpacdéa dalas omi^iosos o átñ'iiín- 
cks que m  esto observan, á ña do qae la 
Autoridad gubamativa m m elm  lo prcce^ 
dente,

12.' A'tender á las Delogaolones peda- 
gógicas y secundar m  Eoeióa, cuín Jo Ma 
guen á la localidad con carácter oñMal,

18. Fomentar la graduaciÓM ele las 
Escuelas y la creación y desarrollo áe 
Museos eaaoiares y Bibüoíeoas públicjis; 
organizar Esoueias 'para adultos y saidías 
en las que intervengan las personas niis 
competentef^j, y dar cuenta do ñü i'esi'b v 
do á la Io3p0n:.íou
eiai, k fin de q;v.< ro
compensas á que por .Jo  re ha«
gan acreedoras* solicitando á su vez do

aqséllivs las ingtrucdones qua precisen 
píira el mejor resultado.

14. Fomentar ©1 establecimiento da 
Cajas e^oolara^, Asodaoionai protectoras 
de la inf^mak, Ciizitiaaíj, Coloniis do va- 
ea,oion83 y úum tm  ímtitudoneB puedan 
ser beneficiosas ai mayor éxito y áifa- 
gióii de I:i enseñanza pTÍm^nñ,

15. Procurar por tocios km medios la 
Esistaneia de los alumnos i  Im  Escuelas; 
0 xait.?.r ©1 mío ds Im  Autoridades para 
que BO permitan que Ion niños compren» 
didos 631 la edad esgolar vaguen por Im  
callas durgnte las horas da clase, y pro» 
poner lá imposidón da multas á los pa
dres de familia qu© iafrínjan lo preeep^ 
tuaáo ©n ios artículos y 8.” ele la ley 
de Instrüceién Páblka de 9 de Septiem» ' 
hre da 1857.

16. A^notar los traslados d© m akísiüa 
d© lo^ alumnos de mía Escuela á otr a 
indagando its  causas qne los motivan,

17. Proponer á li. Inspaaaióa ©I cani» 
bio da.hora do clase, cuando lo crsa jus- 
tifioado, isf como la traslación da un 
Ma-estro de una Escuela á otra dent.eo de 
la misma localidad, y con ocsslon de va
cante 5 permuta,

18. Aceptar, bajo inventario ó reoibOg 
las donaciones, raeursos ü objatoa úíilag 
á la ensañauas, y aplicarlos, según su na» 
turbieza o con alelo iie*?, ele acuerdo con la 
In?.peooion,

19. Procurar que M ©nssñaaat tenga 
carácter eminentemsnt© patriótico, y que 
ios Maestros y Ma@st:ra?á no pierdan oca
sión de inaulcar á sus dlsoípulos preaap- 
loii EBorale-s y dsspsrtar en ellos oi bouIí- 
mianto del deber.

20. Proponer al Ministro la creación 
de nuevas Escuelas cuyo establecimionto 
no sea obligatorio por la Ley, y atender 
á la conservación y reparación de Ub 
exM&ntm ©a la localidad, cuidando d© 
que éstai no carezcan da mulada! da en
señanza y  i© mobiliario decoroso.

21. Hacer las gestiones naseBarias 
para la creación d© Eaciielas 5 formación 
áe distritos escolares, en los grupos da 
pobliiddia en qa© no ios hablara.

2?u Impedir que se trasladen d© iosai 
laa E im éím  pühlmm  .sin anuanoia d© 
la luspsaolón, sisüdo los Maestros ras- 
poíisib!©^ da las traelaaiones, si no po
nan prevIaMOJite ©1 hecho ©n oonocimiaii» 
lo cl8 aquélla.

28. P m m m r  la ÍBClasida anua! m  Ion 
presupuestos muuidpalss d© créditos su- 
floianlt5s para dotar á laBEssuslasdama- 
te rk l padagógico y do mobilitrio Moder
no, y que en la adqiiiiidón d© uno y otro 
se Bigm  las mitrEcoioaes y recomenda
ciones áaái.s por la Bfipsfieriáad y por 
el M.u%eú Pedagógico Nacional, ■

24. Acordar 5 proponer, m  su caso, 
i: rof qua merezcan Iob Maea-
V j  V -'u e V aplicación:?, laboriosidad,

0 j  f  Oí' iodas aquellas cugiliáadss
y virtudes que deben poseer, quediEdo 
íioultada^ las Jautas par^ l i  coucoslóu

c! c "wios laudaforlcs, votes de gracias’
 ̂ moeiiBss ©n metilico ú otras distisi-

 ̂ f premios, f  pf*ra proponer,,, por , 
c^EJdolo Ú.G Iñ Inspección, squeilts rc- 
Q a k'*' d0i38iidsii de !t Siiperio-
r d  ̂ J b \Co figurar éstas y aqEéii&s
6. íi,.É„b faVorí?bI©B en las hojas, do 
servMos de los inteTessüos.
- 25, Podrán asimismo las Juntas loca
les otorgar á los alumno,® da las Escuelas 
públicas f  á los padres d© loe mismoi, 
qu9 B0 distingan por ñu interés i  favor, 
d© la eaueidÓB de sus hijos, los premios 
en metálieo ó en ©??p6 ci0 de qua puedan 
disponer.

A rt 20, Los deberes dei Yocal Médico- 
serán los siguientess

1.̂  Visitar las Sisuelas, ta^to oñdalei 
eoiiio privadas^ con objeto de rnspesoiq* 
n^r m n  cond-Moñes' higiénicas y un régi
men ea mmúQ á la saaidaá m  rañeran* 

Dñtermiíiar en cada Eaeuola e! nú
mero á& ñlumnúB  qiia dsban^-aimitiri©, 
de acuerdo coii el Maestro, temehdo en 
cuenta ©1 Yeliimen y  área de los- iocaics 
y Im  necesidades psdisgogicECí,, as! coma 
las r-£-gIsf̂  goBamlas dictadas por el Mi- 
n istm o á esta proposiio con-ocasión d©- 
los ediñdos ascülares. ', .

3 Cuidar da qua conste m  las pape- 
ietai de admisión, previos los oportunos 
raaonooiiuientoi, que ©i ai'ümno ó alum- 
na no padeoa enfermedad .contagiosa 6 
repuMva, y que s© halia vacunado, sin ' 
eui’o -requisito no podrá, ser admitido ■ 
lilngúB niño en las Escmelas públicas ni 
en la® privadas^ conforme á lo prevenido 
en ©i Eeal daareto d© 15 de Esero d© 1908 
y Real orám  de 5 d© Enero d© 1904.

4.  ̂ Advertir, de ofleto, á la  Júntalo- 
cal, f  á la Inspección, si no fu srt atendi
da la reclamación por f,qaélla, cuanto, 
crea pertinente sobre la salud de los 
Maestros da Ite Es-cuelts públicas 6 p ri- . 
vadas, ©n el caso de que padezcan alguna 
©lífermedad q m  pua-Ia ser .contagiada á 
sus áiedpulos ó qu© le® Imposibilite para 
el d-sSv3mpaño de! cargo. Hacer igual ad- 
veriensia respeofo de los ^iuiriuos, .cuan
do eeha®8 da ver por cualquier motivo 
que están sufriendo-alguna de esas enfer
me ckdes.

5.° íiifarmar lis  licencias délos- Maea- 
tros oiiando' se. fanden, ©n que 
afast6u á ^u saliiá, sin perjuicio deque , 
la cjertlñcaaión ,do este ¥cca!. pueda com- 
pl8tarB8 con las de otros Médicos que áe r 
Bígne M A'aloridtd competsala,

6.® Ea casos de epi.damia, dar cuenta 
á la Junta do Sanidad, qu© resolverá lo 
proí?0dsiite, comunicasido ©I acuerdo á la 
Inip©8si5.ii de Primera Enseñanza; pero 
m n  ouaisdo m  slaiieurea las Escuelas, loa 
Maoitrog BO podrán ausentarse d© ia lo-̂  
ealidid sin el permiso ó' licsácia corrés* 
poíidioBte.

7.  ̂ Organizar e! servido da Inspec- 
cioa médica en la looaiiílad conforma al 
Eeai decreto de 16 da Junio' de í9 íí, y 
SUS instruc-oioaes complementarias.

i
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B.® Ea si easo de oosstrueüiósi da hiíq- 
fo  ediñdo, Telar porque se- cumplan i€s 
requisitos exigidos por la legislación vi
gente..

Ait, 2h  EoJgj espilaJ.e^ provincia 
y poblaciones da más de 10.000 almas, 
las Oorporasioaes inunioipales proeiíra- 
rán que h^ia un luipeofor Módico re tri
buido, afeeto especklment© ál gervisio 
Í0  la hlgiepo

A rt 22. No podrán las Autoridades 
losé le* Ínter vsnir por sí en el régimen 
académico las Esouslas, ni lim itar 5 
determinar fc! HÜmero 6 la exíenslén da 
Im  en«eñár,M3 quve en ellas, se den; pero 
deberán liámar la atención áél lísspacíor 
de primera enseñanza sobre las quejas 
qu8 preSiint^D loo padres d© los altamnof.

Art. 2S. Ningún vecrnp tiene derecho 
á penetrar m  ©1 recinto d© la Escuela sin 
permiso del maestro; y una vas qiié lo 
obtenga, pro88clerá eon la mayor correc- 
cíóa, limitándos© á presenciar los actos 
escolares y á manifestar atentamente ái 
Maestro sus observaciones, ei sé Ío ocu
rrieran; pero sin entablar polémica algu 
na, y saliendo de la Escuela tan pronto 
eomo el Maestro lo indique. Las Juntas 
locales velarán ouidadcsamente por el 
umpiimleiita da lo pracaptuado en este 
artículo.

Art. 2L Los Maestros celebrarán todés 
lo» años, ai terminar ©1 curso, una expo- 
sició.a con ios trabs]^}g dé Búé alumnos dé 
los difereMlas.,grados, inviU Jun
ta loctl y vecindario á á ñu de
que is tc  pueda conocer la labor da la. Es* 
cuaía. ''' ’V" '

Oada Maestro elevará á la Junta loca! 
uná Memoria'concisa anual, dando cuen
ta de los trabajes escolares reálizadbs 
duranté d  año, de loarestíltEdos obteni
dos y dé los Gbstáéúlos que h?iyan ppái- 
do dificultar su labor.

T lX ¥ IiO  I I I
Bé scoeiones a d m in is tra tiv a s  

do p r i m a r a  c n s o ñ a n s a .

. PA?ITl|LO. r a  
COKS r̂iOTCIór BBÍDAS 8SOOXOHFS ÁBMimS 

, TSATIVAS DE PEmSEA ENBEHaKZA ,
Art. 25.- En ■■eada -cspitaL déi provin

cia ^Mbté - lina Sección 'administrativa 
de priniera enseñanza, q m  dependerá 

lüreoeión -General y 
q m  estará oompuasta de dos Negoeiad^s;'. 
uno de Adminktrácién y .otro de Oonta- 
biitd&d.

Art, 26. h% plantilla del .perioiit.l d i . 
las SiNsoionea estará íorm a%  por un Jale, 
dosOñclales^ que serán los que actufel- 
mente y en propiadád deséppeñan las . 
plagas do las Socpléncs pr.cívliioií2:l.â , d-:? 
Instrucción Fáblica.', .y. cl>as Aux-liiA-r©i, 
afectos á cada uno do los Negociado3,. que 
también serán los actuales si se encuen- 
trsn  ©a iguales condiciones que ios aa- 
terloras. •- -

La S2ce|ón da Madrid tendrá tres &u- 
3elliar©s mái de plantilli.

Art. 27. Encaso de vacante, suspen
sión, enfermedad 6 inutiüaaoión del Jefa 
de la Sasción, deberá oncargarie ele sus 
funciones ei Odclai que designe la Direo* 
cioa General. Oosndo la vacante, suspen
sión, etc., sea de un Oñclal, la reampiaza- 
rá el Auxiliar correspondiente.

A rt 28, Las dotíicior5,es del personal 
de las Sacoiones será^i, cuando 1.:̂  permi
tan los mcursos del Presupuesto, las si- 
guientee:

i  Jefe coa 7.500 peseleg.
1 Idem con 6.500 ídem,
S Idem con 6.G00 ídem.

12 Idem con 5.000 Idem,
38 Idem con 4.Q00 ídem.
8 Ofloiaies qoa 3,-500 ídem.

17 Idem con 8.000 ídem.
48 Idem con 2.500 ídem.
65 Idem con 2.000 ídem.
66 Idem con 1.500 ídem.
Ei reconocimifnta de estos sueldos se 

convendrá prem m ente coa las Diputa- 
donca Provinciales, y da los acuerdos 
concertados con ellas se dará cuenta á 
las Cortes ©n ia forma que pravime el 
arlículo 11 de la ley do Presupuestos v i
gente. Hasta que se obtanga su aproba- 
dón no podrán ser aquéllos autorizados.

Art, 29, Estos ñiueldos se aplicarán con 
arreglo al esc&Iafón hoy existente, sien
do permutables los cargos de Ja, misma 
categoría y claie.

Arí, 80. Las vásantas dcíi Escalafón da. 
Jefas queenJqsuQesIvGse.prqdu^csn, ©pn 
susldo superior,á;^pO.;p@s6taa, una vea 
implantados les B-ueldos nueves, se pro
veerán por rigurosa aníigüsdad entre los 
d© la categoría inmediata inferior,

Art, 81. L^s vacantes d© sueldo ds 4.000 
pesetas se proveerán, consumido el turno 
de traslado, la mit^.d por asoenio entro 
Oñoiales ...dei sueMo ium.cdÍKto inferior, 
por otám  de rigufosr ar§tigüadad, y q\m 
posean el titulo de Maestro de primera 
enseñanza superior, y otra mitad por 
oposición OBtro Ma-ssiros que reúnan las 
candiaionea vigentes, y Oñolales y Auxi
liares da las Secciones, sea cu^dquiera su 
categoría, y siempre que poies^n tambión 
el tí|ulo. de ■Ms.€stro.,dé primera enso» 
ñiBza. superior.

Art. 82. Lm  demis vacantes con suel
do g’u p r io r  i  1,500 pesetas se pro.veerin 
por riguroéa antigüedad, entre los que 
figuran ea ía categoría fnmedíáta Infe
rio r’ á la qu6 corresponda. ’á lá vaoaníe, 
Lm  vacantes cuyo sueldo sea de 1.500 po
seías, s© proveerán por oposioión,

A rt' iS r ' í t s  condicloBes de los -ejer- 
cicics , yé© los.̂  opositores én éstas y fie- 
m is vacante$í, gerán. b.s mismgs que esta
blece él Keai decreto de 27 da Majo 
do, 1910, excepto en aquello que aparazca 
modificado en ia presente disposición. 
Quedan igualmente vigentes, cuanto 
no se opongan á este Decreto, los artícu
los 7."̂  y 8,° del Real decreto de 27 de 
liayo de 1910, referentes á los concursos 
dé traslados y ascensos*

Art. 84. Ei persoria! de las Becdone 
poárá olít^ner líeenims ilimitadas sin 
Buoldo ?ai sbono da años de ser vicio, 
BÍemprii que t i  iatere'íiado lleve difz años 
en ei ostrgo. El reingreso se voriflcará 
fuera da concurso^ cusmdo o^iirr^ una 
vacsnte de igual c^tegcría que la des
empeñada por el excedente.

Af t. 35o Diputaciones Provmt!:ia- 
les seguirán, per ahora, proporaiosando 
á las Sc<Gcloo.e3 áa Instruaolda Pública ei 
losa! para ia oñciaa, el material Boceia- . 
rio en ia cantidad qaa fijan las disposi- 
doBes vigentes,y un Mo20-Oráens.nza que 
estará á Ma érdaae^ dei Jefa de !a Bec- 
ción,

CAPÍTULO ir
FONOIONES PKOPIAS DE LAS SEOCJIONES 

ADMINÍSIRATIVAS DE PELVIEEA ENSEÑANZA
Ári. 86. Oorraspondorá á los Jefes de 

las SsodoneB provinciales da ¡primera 
enseñansa:

1,® Cumplir f  hacer cumplir, dentro 
da sus facult?adeS; cuantas disposiciones 
procedan de las Auto rídades superloreg*

2P Despachar directamente con el Go> 
bernador los asuntos que á esiñ Autori
dad moumban y dependan de la Seo* 
CiÓG.

8.  ̂ Forin,ar bíonaimente iosescalaío- 
nes da los Maestros primera ensoñau- 
za por ©1 percibo del aumoaío gradual da 
sueMo/ proponiendo él Gobsrnádor la 
aprobs,dán de los mismos y confecaio- 
nándoks nómia'ásrespacúvAs, previo ia< 
forme de la Inapeceion,

4.” Inlervenir en todo lo que tonga 
relación con el psgo da las ateiioiones dé 
primera enseñanza en la forma hoy es
tablecida, yoit'.nplir cuímtíss disposicio
nes emanan úñ íu J UBta Castral de dera- 
ehos innÍYQ^ autorlz.aiaB por ia Dlreq- 
cfiüi Gaíieral.

5.® Llev.^ r̂ el registro goríeral da I s -  
éuelas y tiirao ie  provisión da vacantes, 
austocliar ©I archivo y cuidar do oaanío S8 
reñers al personal da primera erseñtnza 
de la provínola, con quien sa entenderá 
directameiito en aquelfoB asuntos de ca- 
ráetar g.drBÍni3trati-/o que reclame el me
jor servicio. Ea ?a! arohivo so llsv^rá ©1 
expadiéo te personal de todos los Maestros 
que sirvan é hayan servicio en la provin- 
cls. En esta expedieata so harán cou!§tftr 
los antacadentes de su oí^rrera rr̂ fere-íJitea 
á títulos, nombramiento??, posasioaes, ca-̂  
seSí oto, OaaBdo un Maestros© posealoaa 
de una Escuela, seraelam^ífi de ofialo á  
ia Sección de ia provinda de donde aquél 
proceda, certificado da sus aatüDedeiiíes, 
EÍ 'm .ge hubiere recibido.

6.® Eos o Iver todos los asuntos dé ca • * _ 
rií'.ter puramente adminisífativo ó de 
moro trámite, y poner las dlligaaciss en  ̂
los títulos ó nombramientos acordados 
por la Superioridad, trasladando á ésta 
y á la Inspección los partes respectivos 
de posesiones y oesss.

7^̂ O ertiñm  Jas hojas dé servicios dé
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ledos los Maestres que los presten en la 
proviDcia, 5 los haj^aa prestado última- 
mente en ella, y se hallen fuera de la en 
eeñanza. Loe Jefes de Sección serán los 
^responsables de cualquier error ó false
dad que en las hojas 6 csrtiñcadoa pu» 
dieren cometerse. Las hojaa se C3r tif l? a  
rán con refereaeia á los antecedentes que 
do cada Maestro existan en la Secciónf 
pudiendo también exigir los documentoa 
originales, cuando por causa justificada 
lea preciso,

B.® Remitir trimeatralmentc á la Di
lección de primera enseñanza relación 
de todos loB asuntos tramitsdog y despa
chados durante dicho tiempo por la Sec
ción y los que quedsn pendientes, expli
cando las cauias de ello. Igualmente re- 
mitiráíi á Ies Jefes de iss otra® Secciones 
y á los Inspetores un breve resumen d© 
los antecedentes de cada Maestro, cuan
do ee traslade de una provincia á otra.

9.® Formar los expeóieütes de jubila
ción, viudedad y oif&ndad y todos cuan- 
tós ge relacionen con el estado pasivo 
de lea Maestros, emitiendo en ellos su 
informe por escrito y elevándoios á la 
Superioridad.

10. Formar bienalrnent© ios Escalafo
nes generales de ios Maentros de la pro
vincia y remitirlos, en unión d© todos los 
expedientes, á la Inapeootón, para que 
ésta emita iafotme, después de lo cuaJ, 
la Seaoión los elevará á la Saperioridad.

11. Elevar á la Dirección General un 
parle c©reifl<3ado de las vacantea que ocu
rran, y copia de él á Ja Inspección ác !a 
provineia.

12. Despachar todos ios asuntos rala 
oionados con la estadística de primera 
enseñanza, que elevarán á la Superiori
dad con imorme del Inspector Jefe pro
vincial.

13. Cumplimentar las órdenes do la 
Dirección General en todcs aquellos 
asuntos de carácter admmfstratíFo ó téc 
nico en que, directamente 6 por medio 
de la luf^pección, la Dirección golicite su 
concurso,

14. Cuidar de que todos les asuntos 
pertenecientes á la Sección se lleven al 
día con el debido orden, dispaniendo al 
efecto lo necesario para que los emplea
dos cumplan ios sorvioios adscritos á su 
cargo en los dos Negociados de Adminis
tración y Oontf biiidad, en que está divi 
dida cada Sección,

FUNCIONES DEL NEGOCIADO 
DE a d m in is t r a c ió n

Art. 87. Corresponde al Negociado de 
Administración de las Sasaioues:

o) Llevar par separado, y ai día, los 
libros registros de entrada y salida do la 
Bección, entregando toda la documenta 
ción registrada al Jefe, para que decrete 
lo que corresponda en cada caso. Cuando 
la entrada sea referente á conocimiento 
Btíbre nombramientos, posesiones, ceses 

vtcant©», despué® d© registradai proce'

derá el Oficial á cossfgB^r en el «Libro . 
del movimiento dei per'aonal», ó ea el de 
«Interinos», los agientes praeisos, po
niendo al margen da Im  comanicsoiones 
la diligencia do «Anotado» y redactando 
las minutas de los oficios que hayan de 
dirigirse á otros Centros como conse
cuencia de aquéllos; entregando las mi
nutas al Jafe, para que preste su apro
bación, y los cflaios psra qu© decreta 
©n ellas el pase ¡al Negociado de Conta
bilidad.

El Libro del movimiento del personal, 
constará de las siguientes casülaf;

1.* EseueUs.
2.® Nombro del que la sirve.
3.® Concepto ©n que la sirvo.
4.® Forma de su obtención,
5.® Sueldo que disfruta,
6 * Fecha del nombramiento.
7.® Fecha de !& posesión.
8.® Fecha del cese.
9.® Causa del cese y observaciones.
El Libro de interiaos constará de las

sigaientea casillas:
1.® Escuelas.
2.® Su sueldo.
8.® Maestro que la desempeñaba.
4.® Concepto en que la servía.
5.® Fecha de! cese.
6.‘ Cauaa de! cese,
7.® Focha del parta da la vacante en 

la Sección.
8.® Nombro del interino nombrado.
9.® Fecha del nombramiento.
10. Fecha de la ©ntraia de este nom

bramiento en lá Sección.
lU Fecha de su salida.
12. Fecha de la posesión.
13. Facha del cese.
El Jtfa de la Sección enviará parte 

mensual de! movimiento del personal, 
propietario é interino, á la Inspección 
proviaokl, sin perjuicio de los datos que 
allí obren directamente.

b) Además de ©stoi dos libros, el Ne
gociado de Administración llevará el 
«Registro de títulos adminlatvativos y 
profesionales», y tendrá á su cargo el 
Archivo de los expediantea personales, 
que constará de los siguientes documen- 
toE: partida de bautismo; hoja de servi
cios; copias de todos ios títulos admiaia- 
trativos extendidas en papel de 10 cén 
timos de peseta; oficios do posesiones 
oesse, licenoiaa, etc.

Guando un Maestro pase á servir en otra 
provincia, el oficial sacará del Archivo 
el expediente personal, para remitir fir
mado á la Sección que corresponda un 
ceríifioado de ios antecedentes del mismo.

La falta do este cumplimiento, como 
la do tramitación de las acordada», dará 
lugar á que la Dirección General de P ri
mera Enseñanza imponga cualquiera de 
las penas que más adelante se detallan.

c) Oonfront&r ¡as hojas de servicios 
que 09 presenten en la Sección, para cer 
tiücar lo que reauita da los expedientes 
personales, rechazando las que tengan

enmiendas, laspadursg y datos ine3ca6tc§  ̂
y consignando, en lai que no tengan es
tos defacto», cuantos particulares se hu
bieren omitido, sean 6 no favorables al 
Maestro, rubd?3ándolas al margen para 
justificarla exactitud áa lo oont©Qido ea 
ifis mismas, y ©atregáadoka al Jefe pará 
la flrmt.

á) Procurar queeaté al corriente cuan
to se ralaoióaa con @1 Escaláfón para bl 
aumento gradual de «ualdo; rcíhidr sin 
demora á la Junta O^ntral de Dercohpe 
pasivcs del Magisterio el certlfil»adO dél 
cese do los Maestros ^ubllado«, uná vez 
que hayan sido ciáBifloados, á fin de qtie 
no sa ratraga el pago dél haber pasivo, y 
dar cuenta á la Siiperiorldai, en los pla
zos que estén señtíador, de las alteráciOv 
nes dél personal.

Én todos estos servicios y en los deináá 
que ordene el Jefa de la Seeción, será 
ayudado el oficial por ©I Auxiliar afecto 
á este Negociado.

Art. 38. Las Sdcoiones provinciáles de 
Instrucdóu Pública qu© no lleven loa li
bros del movimiento del personal é intO' 
riniá&des en la forma indicada en estas 
instrucciones, ni tengaD loa expedieDíes 
personalea con los documentoa qua tatn- 
biéa 00 indican, lo harán en ©I plazo de 
tres meses á partir de ¡a fecha d© publi- 
eación de este Decreto.

PUNCIONES DEL KSGDOIADO 
DB CONTABILIDAD

Artículo 39. Corresponde al Negocia
do de Contabilidad:

а) Llevar los libros de Borrador, de 
lograses y pagos, d© Devengos, de Cuen
ta corriente con el habilitado de pasivo», 
de Registros de Jubilsdosy pensionistfis, 
y de Revista d© presencia de éstos en la 
Seoaión.

La Junta Central de Derechos pasivos 
áel Megistedo redactará en un plazo bre
ve ios moddos de los libro» anterior
mente citados; procurando que sean lo 
suficientemente clsros y sancJilc» para 
q u e  puedan ser llevados fácilmente por el 
personal de Coatabilidadí:

La apertura de esto» libros deberá ha
cerse ©n la fecha que se señale, caso de 
que los que lleven las Secciones no fue
ren Iguales á ios que la Junta Central 
publique.

б) Depachar todo lo relativo á las 
cuentas de material de las Escuelas; for
mación de relaciones de pedidos da íou ' 
dos para el pago de material de las Es-̂  ̂
cuela» de Maestros en activo y sueldos de 
j übilados y pensionistaa; examen d© las 
nóminas mensuales de los Maestros en 
activo, no consintiendo que en ellas se 
hagan alteraciones que no s© hubieren 
hecho por la Sección ó los habilitados; re
clamación de los ingresos da loa descuen 
tos en la cuenta corriente del Banco de 
España, caso da que los Habilitados 
no lo hubiesen verificado en ios plazca- 
que fljiu Im  dfspoiiciones vigentes; che
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que» para transferencia» & la Central y 
para entregas al habilitado da pasivos, 
flrmindoios eomo interventor y cuidan' 
do de llamar la atención del Jefe á fia de 
■que en elios estampe el cajetín da «Para 
formaüsar entregas», cuando seas traía- 
lerendas, y de epáguosa en efeetivo» 
cuindo sea para dicho H^biilUáo, y cusn- 
taiS que írimestralmente han de readirae 
á la Jynta Central de Derechos- paslTcs, 
coa responsabiíidad por la fsfiita de este 
servicio.

e) Rodáolar y someter á la aprcbasión 
del les cfioios que hayan de dirigir
se sl Baneo, á los Habilitados ó á otros 

-Centros.
d) Subricar las nominas que examine 

y que someterá á la ñcma del J^fc para 
jastiñoar que lo que en ellas se acredita, 
e» io que iegalmenta corresponde á loa 
perseptofíís con arreglo á los antecolea* 
té» de sus libros; cuidando, bajo su rea 
ponsabilidad, ds*5 que el ejemplar que 
h«ya de remitir»i á la Junta Central de 
Daréohos paMvos, sea réflajo da los que 
se énVlén á la Ordenación da págoá del 
M nltt^rio de luatfucclón Pábiioa.

0) Devolver ál Negociado administra 
tlyp les cfloioB decretados per el Jefe 
^¿0 recibá para hacer anotaciones en los 
libros CGirespondientes, una vez verifica
dos los asientos, con la dllígenGia al mar
gen d o «Auotado en Contabilidad», proce- 
dioqdo seguidamente á redactar las m i
nutas de loa oficios que hayan da d iri
girse á los Habiiitaács ú oíros organis- 
mod.

Art, 40. La provisión de inlerlniátaes 
m  verificará en los Reetoradot, con inter- 
vención de laa Secciones administrativas,

Al efecto, las vacantes que ocurran en 
las Escudas primarias sa comunicarán 
por la Autoridad local respectiva á los 
Rectorados, Inf^peocióa provineíál y Sec- 
eión administratiya eorrespoiidieníes. La 
Sección eomqnieará ig u a la n te  al Rec
torado esto» parte?, á medida que los re
ciba,
JBn oída Rectorado se llevarán tantos 

libros regláíroa de aspirantes á interini 
ágdéa y de vacantes como provincias 
comprenda al distrito universitario, ano* 
tándosa @n elioa, sag&n corresponda y por 
orden da llegada, las ínstaneta» que ele
ven los Maestros. El Rectorado librará un 
recibo numerado á los interesados, por 
conducto de la Sdcoión respectiva,

Las Hitas de aspirantes y de Eacuelaa 
vacjintes se pubjicarán mensualmente en 
él Reíetífi ̂ c i a l  de nada provin^^  ̂ a»í 
eomo les nombramientos que durante el 
mes se hayan yerifloado.

Qourrida una vacante y oficiada al Rec
torado, éste procederá con urgencia á ex 
tender, por orden riguroso de presenta
ción de instancias, el nombramiento, que 
remitirá á la Seación administrativa co- 
yresppndientí; la cual, después de anota
do en 4  Ubro de ínterlnidados, lo entre- 
garán l interesado y lo comunicará á la 
|CppeQol$fi pm tao iali

Contra el nombramiento podrán elevar 
recurso de alzada anta ia Dirección de 
Primera Enseñanza, los Maestros que se 
crean perjudicados en su derecho dapre- 
lación. Ea este recurso físrá prueba plena 
el recibo de que sa habla aaterlormírnte, 
una vez que conste su auíentioidad.

Los Maestros así nombrados, deberán 
tomar posesión en ®l término preciso de 
ocho días, á partir de aquel ©n que red* 
ban la oradendal, entendiéndosa renun
ciado ol cargo caando no lo verifiquen 
dentro de dicho plazo.

Ea ©sí© caso, ó cuando 0I Maestro sea 
separado ó abandono la Eseucia, quedará 
inhabilitado para obísner otro nombra- 
mianto dentro del sño, ó definitivamente, 
si hubiera comstido faltas graves, comu- 
nicindosd así por la Saoción al Rectorado.

Art. 41. El Inspeístor general girará 
visitas ordinarias á las Secciones, siam 
pra que lo estime necesado.

La Dirección de Primera Enseñanza 
podrá ordenar, además, visitas á laa Sac 
cione?:

u) Para los asuntos que ge relacionan 
con la Junta Oaníral do Darachos pasi
vo?, por los fancion^rJos de este organis
mo, designados &l cficto per la Direc
ción General.

ó) Para los darnos asuntos, por fun
cionarios de la Sección do primera ense 
ñanza dal Ministerio ó da ¡a Inspección, 
igualmente nombradcs por el Director 
general,

Art. 42. Da la» faltas que aometaa ¡os 
Oficiales y Auxiíiares darán cuenta los 
Jefa» á la Dirección General de Primera 
Engeñanza y á ia Juat^ Oantral da Dora 
ohos pasivos del Magisterio, bí aquélla» 
están relaoicnadag con los servicios que 
esta Corporación tiene á su cargo, al ob
jeto de que puedan acordar lo proceden 
te, coa arreglo á lai facultades que lea 
concede el Reglamento da 25 da Noviem
bre de 1887, dictado para ia ejecución de 
la ley de 16 da Julio del mismo año.

Art. 43. Cuando la Junta Oaatral de 
Derecho» pasivo» del Msguterfo tenga 
neccBidad de dirigir apremios 6 da im 
poner multa» á loa Jefas y Oficiales de 
las Secciones provinciales, por faltas en 
los servioioa que son d© su compe encia, 
lopQudrá en conooimleuto do ia Direc
ción General de Primera Easeñiaxa.

Art. 44. El personal de las Ssccione» 
administrativas sólo podrá ser separado 
dé sus oargos por resulta» de sentencia 
judiolal, ó en v irtu i da expediente, oyen
do al interoiado, previo informe del 
Consejo de Instrucción Pública ó de la 
Junta Central da Derechos pasivos del 
Magisterio, eu su caso. La apertura del 
expediente llevará consigo la suspensión 
de empleo y sueldo, y en los casos de 
procedimiento judicial, la suspensión del 
empleo con medio haber.

A rt 45, L^s coríÉ^oelones que podríB 
imponerse al peraonai de laa Sscoioass, 
según la gravedad de la» falta» cometí- 
^ 8 ,  ifirftn l i i  >igalfat«i2

1.̂  Amonestación privada,
2.® Amonestfición pública.
3.* Amonestación de cualquiera dq 

estas clases, con nota desfavorable en et
expediente.

4.“ Siispensidn do su sido de uno S 
quince días.

5.®' Suspensión gubernativa de sueldo 
por más de quince días y menos da ira» 
nissei.

6.* Suspensión da empleo y sueldo 
por igual tiempo.

7." Traslación disciplinarla.
Art. 46. Las dos primeras oorreoolo- 

nes podrán ser impu^'st&s por el Jsfa de 
la Sección al personal de Auxiliare» y 
Oficiales; la tercera, cuarta y quinta, por 
el laspecíor general ú otro funcionario 
ddi Minifitano como conseouenoia dd an» 
visiU?; y ias des últimas, por el Director 
geceral de primera enseñanza.

Cualquiera de estas Autoridades po
drá imponer, además da las penas quo 
expregamentc ge lo atribuyen, las info« 
rieres á ellag.

Los erroren ó inexactitudes en cual* 
quiera cortifioaciÓD, h( jas de servicio»^ 
eíeéiera, sa considerarán siempre faltas 
graves.

La imposición de tras penas, excepto 
la señalada en ei número 1.®, producirán 
la salida del Cuerpo del funcionaiio cía-
ligado.

La revocación da esta medida cortea- 
pondo al Ministro, á propuesta de la DL 
reccióis General,

Aít. 47. Quedan derogadas toda» las 
disposiciones que se opongan á ©3í6 Da 
oreto.

El Ministro queda autorizado para diĉ  ̂
lar las que egtime necessiia» á su eiQ>% 
o ación.

Dalo ea Palacio i  cinco de Mayo ds 
mil novaciontos trece.

ALFONSO*
E l M inistro de Tnstrueclón P ú blica  . Tír’ l

y B ella s  Arte», . i.4: i
Antoaio Lópê  Huñ02,

ILIIOTÍO m  lA SOBEMACídS
'  “ EEAIJ33 ÓRDENES ’

Ylsta la instancia presentada por don 
Francisco Bclloeo Rodríguez, en conoap- 
to de Pregidente y con la representación 
da la sociedad Aguas y BalneariGS, de 
Medina del Campo, en eolielíud do que 
se amplía la temporada cficial del refe
rido Establecimiento durante los quince 
primerea días dei m«s d© Junio, Beñalán- 
dola por lo tanto para lo sucesivo cu él 
período comprendido da 1.® de Junio 4 
80 da Septiembre de cada año;

Resultando que en apoyo de su preten
sión Manifiesta que son muchos loa en- 
íarmos que pretenden utiliasr las aguas 
y lomar baños antes de dar comienzo la 
temporada ofialal, lo» cuales no pueden 
ser admitidos por no estar autorizada 
para el|o \% Sooiédad propietari«i respis
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lando por lo tsiito íin notorio perjuicio 
para el públf^^c:

Regnitando que el Médiso Dij^ecte de!
' fcainoado D. José Morales y Moreno in^ 

forma m. seiUido favorable la lB.síanda 
d0 qu0 S0 te ta ,  msnifegtanáo tsmbiéíi 
QU0  Isíi CjORdioionefi climaloldgie&s de 
ia ciudad m  que está s ite d o  6i. balnea
rio permiten el de Iíís en el
período eís. quo de a;sipli&rE0  la
tomporads;

Vista; la Keíi»! ordeB. do 14 de Jonio 
,d0 1891:

CoHíiiderando quo la ampliadoB, de la 
temporada oñoíal que se pretende m  bs- 
mflciosa psra si público, teda vez que se 
prolonga en qiLineo días- el plazo p^íra 
hacer uso de! r^meaio hbiromiiieral: 

ConsideraIIáo que m Md^iío Dlrestor 
mardfi'ñsta que la a.s'jpHg.cidn que, se so  ̂
licita es aompatib!-a mu  Is.s eondiciones 
clim.atoiógl<5aa da la localidad donde eí t̂á 
enclavado el balneario, y que ia reclaman 
las ueerBidades del servicio,

8 . MVei R ey  (q. D« g.), de acuerdo con 
lo  propuesto por la íuEpeodfm General 
de S8,£iid£d interior y lo informado por 
la Comisión permaneute del RCíai CoBse 
jo de Sanidad, ha tenido por conveniente 
acoodcr á lo solicitado por I). P¿:^aíidsco 
Bellcso y Rodríguez, m  la represeníU' 
ción que obstenti^, señalando psrs lo su* 
cesivo como temporada eñcial del bai^ 
netóo  de Medi.cia del OsmpO; en esa p r o 
vincia, la eomprendida en el período de 
1.® da Junio á 80 do Sspliembro da cada 
año.

ordeB. lo digo á ¥. S- para m  
-^conocimiento-’, ©1 dsl interesado y demis 
efactĉ *̂ Dios gn?;rde á V. S. mxidim  años. 
Madriáj 8 de Majo de 191*1,
; ALBA.
Señor Gobernador eivii do la provincia 

de Yall^dolid.

limo. SíM S. M. el Rey (q. D. g.), con- 
formiKuto?Q oí)n lo propueiíto por esa Di- 
reosióii Ga;?ie-rab í̂ o h t gervMo disponer 
que 86 convoque á opogicioo- para ir¿gr4?80 
en el Osierpo da CJorroos por la olas© de 
Oüciaics q‘4Íi¿i09, al efecto do cubrir las 
plazas que m m  necesarias para h:̂ oer 
■frente á Im  nai-eaidadeB del servido hasta 
Sí d© Diciembre de 1914, q-aed^ndo f .  I. 
fa-^ul tado para precisar ei número de 
plaz28 quo h m  de anua ciarse y áh
ponor, GíUi siijeción ü lo preoeptu^do en 
el capiculo So-gundo del Beglamanto Or 
gánloo del Cuerpo, los trámites y ©1 or» 
den l'i ?; ".".ocrdoda h^r^ta el término 
d© ia €p s n.

Da L» .d .'SK  ̂ 00 digo á ¥. L pf^ra loB 
Cfonttra tp-rtunofe', D'Un fiua^á^  á V. 1. 
muehcg MatírMl., 9 m  Ma>o
1919.
\ ALBA.
Ssñor Director ganeral de Correos* y Te» 

ídjrafcs.

i iiifflisüiiCíra c a mI ......

1 BNISTERIO DE HACIENDA

¡ w C l a s e s
¡ Esta DlFección General dispuesto 
i qua el día 20 de mu mv^rímim, á las osee 

üe su rn^íñsíns, j  en el leeai quB la mis- 
i ma OGiipa, ge Vtíriñque tiaa quema ex- 
\ traordi^krla do iloonmentcs amortizados, 
í Madrid, 20 da Mayo de 'I9Í8,««EI Dlrao- 
 ̂ tor general, Carlos Vergars.

1 l ü N l S T E R l O  DE LA G O B E R ^ Á C i Ó f i
G ^ B é ra i  da 
T eié irraf»® .

En cii^iipUmÍ6iito da lo dispuesto ©n la 
EerJ ordea precedente, se convoca á 
oposiaiciiagii p tra  ingreso en ei Cuerpo da 
Correos por la clase <!e Oficiales quintos, 
al efecto de cubrir 200 plsízis qxm juz
gan necesarias para.hacer fri^nüa i  lasn©-- 
cesidades del servicio, y que se otorgarán 
á los opositoreg aprobados por ei orden 
de m  calificación, á medida que ssaa 
creadas y dotadas en presupuesto 6 ra- 
sulten vacantes.

Para concurrir á eslt eonvoo^torla será 
necesmo:

1.® Ser español;
2® Tonar cumplidor dtedséia años y 

no exceder de tremiü el 31 da Diciembre
eomoEte;

5.*-' No MbeF sido sentendado por los 
Ti'ibuBste ÚQ Jusllola á pena añiotiva 5 
ecrreceional ni eacontrarse procesado 
por áeüto;

4.* Na tener defecto físico que le ín- 
hsMliie pars ei gervioio;

5^ No enoonterse BOparado de cual’ 
quid'fa de los Cuerpos ó destinos de la 
Adminlslradón pública por faltas come
tidas en el desempeño del osrgt;

6.  ̂ Acraditsr buena conduota,y 
Reurdr toda^ laa condiciones esi'

gidas por la Lej pam ser fu^olonario pú
blico.

Los qu© deseen tomar parte en las opo- 
siciou6£§ cleboráE solicitarla da esta Di- 
reeolón General, acümpsñanclo á sus ius- 
tanoiás los siguientes doeumentos:

1.® Gartiñ-jaeión legíillzada ásl acta de 
nu nacimiento;

'2.'-’ C^T¿>tiScaeión negativa de! Regis- 
tm  OeBtrai áa Penadcs;

Oerliñascióu de bueB.a conduati, 
expedida. po.r el Aleaiáe de su domici
liô , y

4.̂  ̂ Oeolaric-ión firiHaia por el iritare' 
Síido d© no .hallarse comprendido en n in 
guno átj les casos de iiA^apacidad á que 
m  rsfiorerí los números 8.®, 5.® y 7.® del 
páirafo anterior.

Cciíalqu^era eeuKacióa ó fgleedad en 
estos áoúiimmto& ds?á lugar en tcdo 
tiempo á la separación del iateresado, si 
hablore llegado á ingresar en el Caerpb, 
y ñ la iahsvbilitaciéíi perpetua paia ssrvlr 
en nín p-t^rjuioío da la asdóB
crínfii'al qEi»Á. cormrpoBd^.

Las i..Sí.%ncU'S documentadas sa entro 
gñii auOvió-iiia recibo en ei Eegkíro ga 
uMai de mié Cmkm 6 en cualquiera do 
Im  Ad'txdrá^tmciones principales .de Co
rreos que lííB cmuüí'kn sin demora, cual
quier úvx hábil hááta el 1.4 da Junio pró
ximo. A las' oíDco d© la tarde de e-sia día 

 ̂ quedará oem do ei plazo de ^dmiiióiift

No se admitirá in stocfa  alguna qua no 
esté completamente closumentada.

Los ©jereioics del examen previo^y d© 
la opogioión, agí como ©I reconocimiento 
facuitstivo que ha de pr̂ 3cederios, se va» ■ 
rifioará ccn arreglo á lo dispuesto en los 

I artículos 18 al 34 del Rogltmenío orgá- 
f nico del Cuerpo de Oorreogquo ss tra-ns- 
I criben á continuación de esíe-asunoio.
I Los Tribunales para ©1 examen previo 
I y para ios ejercicios d© oposición se mm* 

tiiuirán solaméiite en egla Gorío.
Ant-ss de! día 20 d© Junio daeretará 

este Centro Directivo la admiglén ó 
clusién de los solÍdl:a.ntes, y para l̂oiioci- 
micnto da los interasados expoisdrá rela
ciones de Ice admitidos y excluíeíos ©n el 
ci3sdro da edictos de la Dirojcióu. .Oout'ra 
i^tú acuerdo podrán slsürea ant© ©i Mi
nistro de la .Gobernadón los iatéreialps 
en el plazo improtrogabl© ds dieZ d ím  
Eü todo caso la admisión quedará subor' 
dinada ai resultado del rem m dm im tG 
facultativo.

Los opositores aprobados en él exa
men previo de la eonvoeatorla dh l9 il, 
deberán -acompañar á sus iiGstaiioiss ei 
oportuno documoiitoquessíio justifique.

Ei examen previo comenzará ©1 día 14 
de Julio, y el primer ejercido de la opo- 
sioión ©1 d ít 81 del mismo mes.

Ocho dfa^ ant6S de empezadlos THM- 
nales expondrán al público relaciáa de 
loa individúes aámMdos por el or4©|s 
que hayan de aduar, qué será ei alfabé
tico da aus primeros ipellidos.

Los aspirantes que deseen aeredifiiF 
sus conocimientos de lengua Jngieta ó 
alemana deberán hacerlo constar i d  en 
su instaEoia á los éféetos del áriíeálé 3|,

Madrid, 9 de Mayo ác 19i8Ví=3l Díyáo  ̂
tor geh0ral, -Saggsía.

ARTÍCULOS DEL REGLAM15ÍTO ORG^HlÓo
QUE SE CITAN EN LA Q R U S^ D ^ COK Y O ’
OATORIA.

Art. 18. A los elerdcios de oposición 
precederá un examen sobre las siguien
tes

Cssteii&no.
Francés.
Elementos de Ariímódoa y Oontabiji- 

dad mercas til. .
Séio podrán tomar parte en las bposi- 

clones ios que hayan Bido aprobados en 
diriho extmsn.

Art. 19. Coa ocho días d© antelación á 
la feeha en que $® haya de ©omenzar iOí« 
eximenes ^e expondrán en ios cuadros 
de ediotoa ralaolones de ios individíioB 
admitidos por-©i orílfin m  que ha|:ah,.da 
actuar, que será .el alfabético do" sus prii 
meros a.p-aiIldo3,

A ri 20. Cada TribuESl de esámen m  
constitEirá con tres'íunciónadoi desig' 
nados per la Dirección General, ejer^ 
ciando de Presidenta éi máB ea^actarbiasi- 
do, y de Baoretario el de menos calego» 
ría y antigüedad.

Los' individUGS dsi Tribunal podriii, 
te r  recusados en ios ejercidos dei exa* 
Eioii- eon qui&ii tangaii parentaseo dentro 
de.l. quarto grado cauónieo. '

OoBtra la .Eeai orden ad.initl@ndo' ó 
dese-itimaiido Im  reeusa&ioneSa no s@ áará 
recurso alguno.

A rt 21, Lo?. a.^plimíes diados alefbe
to per el Tr,ib'a£;a.i córreiponiilénté “se 
someter-áo, en cuarenta y ocho io r a i  de 
aútelicién i  lá qu© m h m  úe actuar, val 
te m m d m im to  íscplíatívo áe,BU.agíiittá 
física, que se verificará ai expQnskB'de 
aquéllos por un M'ó:'deo del Cuerpo dé 
Correos ó d© la Bimeflseijcis Muñ!d|ml ó 
ProviBcia! designada por ia Dirección 
General,
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Por este servicio debsrin Ebonar a! 
facultativo 2,50 pm~et'án.

En vista del diotaman del MérlicOiel 
Píw4.dant8 del Tribunal que b.Bbiera ba- 
ebD It d tiaión decretará M de
los opositoras coBoeptnados ia.útile3«

Art, 22, Ántoi de presentarsa ñ 6 xa* 
msn fierá preciso jiisrlñcsir s6  lia sa  ̂
tlslaaho an la Basretaida áéi Tribiiiiai la 
cantidad d© seis pesetas en oonoepto da 
derecho de examen,

Arf. 23. 11 examen previo Oímatirá 
da dos eferciaio^: eiorito y ora!.

El primero s© efsatuará áei sifuiente 
®?.odo:

Una vez reunidos ios aspirsntes q^ie 
dfíban actuar on iioa :oi!gmi síesiéssj al 
Tribunal les dictará nn párrafo mi ĉ as* 
M iau o que Iquéllos deberán escribir y 
analizar en el plazo que señale el Tdtra^ 
nal; Ies pondrá ele maniñesto otro párra
fo en texto francés que habrán de tradu
cir f  les. ññmÍBÍuimrd los datos de Iss 
operaoioneB q m  h m  da spoutar relacio
nadas ©en una leoeion da Aritmética sa
cada. á M suerte.

El Tribunai recogerá estos trabajos 
suscritos por iüs.mí©,resados j  procederá 
á ealifíoarios, elet6 .rm!nando los indivi
duos que puedan pa^ar t i  ejerdcio oral.

A ri .24. El examen ora!, que deberá 
comenzsif para m ñs  grupo de 6xam:IntH- 

' dos en ia. misma feaht é en.oi sigulenta 
día hábil ai del egcn̂ wOg eoBsIstirá en ia  
explieacidn ó ampliación que el Tribunal 
considere-necesaria d8raBá.lis:li gramati* 
cal hecho por ol intereiádo; m  leer j  tra
ducir otro texto francés * con versan do 
además con ei Tribuna! sobra generali
dades del servicio de Goi-reos esi aquel 
idioma y en contestar- usía leccién da 
Aritmética ^^cada á la suerte entre todas 
las del programa menos la que sirvió 
para el ejercicio eeorito del propio exa^ 
minando.

Art. 25. En el' examen previo no ha
brá'más calllicadones qaa las de Aprcí ' 
bado j  Reprobado.

El President© del Tribunal dará cuenta 
diariamente á la Dirección .G-enerai del 
resultado d@ les exámenes, remitiendo 
los trabijos del ejercicio escrito, y pr©'* 
vendrá á los aprobados que m  presenten 
'en Madrid ant© el Tribunal de oposicióm 
en una fecha calculada, d© suerte que 
entra 6 i examen ora! y el primer ejerci
cio de.las oposiciones íranscurran ciuin- 
ee días hábiles. Aiilmismo levantarán dia* 
riamente acta ©n que ñguren oiiísnfag m- 
cideneias hayan ocurrido en la Besion j  
proveerá á ios aprobados de un doeu- 
mentó m  que conste eea censura, qu© 
será válida para las oposislonss de! mfj- 
mo año y Im  dal siguienteo 
■ Art. 26, Los TribUBaies d© oposición 
se constituirán sclamente en Madrid y 
en  la forma que previene ©1 artículo 2'\ 

Art, 27. Los ispirantes da veri
ficar el primer 6 |ercicio de oposieióri de
berán satisfacer en concepto d© áerechoa 
dé los Tribunales 12 pesetis, qu© ñQ dis- 
. tribuirau' — prop-orcióii 
número áe'sssioaeg eñ q íe  .^wan 8 5 ÍM ; 
do después d© a^tisfechos loi gastos ai 
inaterisl. ,

Arí. 28, Le» cjereicios de • ©posiaioa 
qu© »a verificarán por todoi los áspirán^ 
te» ^nt© loa mismos Tribuiiale^, serint 

1 .® Uno da Geogî aff®. Postal da Isps- 
fia-y Portal ünivergsl pan-desirroM tr, 
dentro del tiempo que señale el Tiibu^ 
nal, una lección de estas ssignsturas por 
escrito y gráfica mentej 
• 2,® Ei oral sobre i t i  
•para exponer otra lecdoo. de ios rsspea- 
tivoa programasj

S.*» El pSQytto áo LeglateaJan t®?»'

drá por objeto dCB-arroIIar una lección 
del programa eo.mprengIvo de las si
guientes materias:

Legislación del servicio inferio.r ó 
tarnáoional. Tarifas j  OontabUidad espe
cial da Oorreos; j

4.  ̂ Ij©raido oral para contestar otra 
ieoción de! mismo programa.

En todos loa ejercidos sa m w & n  las 
lecdoBes á la suerte.

A ri 29. El o o  ̂ do
vicluos a p r o b é ? - AiBnm- 
r i  al migino din a 

A rt 39, El ,P.resi(!err¿0 y im  Voer.'tes 
callñcarán por puntos de i á 80; j  al iéf - 
mino d© cuña sesión votarán aceren da la 
admisión de Iob opositores ai ejercicio 
Bfg'a!oB.t©j levantando acta es qi:?8 coiis» 
ten las asliñcactone^. otorgadas'^ que so 
hsris. públicas Beguidamante,

A rt 31. Terminadas las ^.ot^ñolonQn 
del ultimo ejersiei©. se reuniris. los Tri
bunales con nm  libros de m im  par^^.pro
ceder i  la calificasióa definitiva por o r
den da mérito m  vista da las calificacio
nes de los ©jeíMídos.

No serán, iBCluídos ©n ©lia ni se enten
derán aprobados más número d© iridivi- 
dúos que a! de plazas anunoiadai ©n M 
coEYocatorla.,

Contra la C0K.sura de loi Tribunales y 
su propuegti BO habrá recurso alguno, 

Art. 32, Los opositores qu8 deseen 
acreditar sus coriCicia'deiitog da .lengua 
Inglesa o alam^Ba podrán hacerlo conís- 
tar as! eu su inst-tacia y practicarán este 
ejercicio oral y ©seriló ante tm Tribanai 
qu0  S8 conistitoirá ©n Madrid ai efecto.

Las calificacioneB de estos exámenes 
ne harán por puntos d© 1 á 30, y los obte
nidos se sumirán á los qii© ge le.a señalen 
©n k)B ejorcldos de oposicidn para los 
efectos da la califioaclóo.

Art. 33. Al término de los exámenes 
ó fie la oposición referente á cada grupo 
de asignaturas llamarán los Tdbusaies 
por segunda y idtima vez á los q?ie, ale- 
gando jiíSta cauia, no se presentaran 
cuando les correspondiera por orden al
fabético.

Lo^ que no acudan ai segundo ilama- 
mianto, cualquiera que sea el motivo do 
88ta omfsién, quedarán definitivtmenta 
exedufdos.

Art, 34. Los opositores con plsza ín  ̂
gresarán en Cuerpo por orden do pro 
puegta, que se publicará en la Gaceta be 
Mabeid,

i m  exán&omes 
y  M is d© eia
e l  €m@rp0  ñe

©reicio p iw io , 
CASTELLANO

.Escidtura al dictado y aniMshi pra.ma« 
tica!,

FjRAHOÉS

Lectura, íradaedón y eonversadón 
usual sobre gení:rralidtdes del servicio de 
Correos.
ELEMENTOS B l  AFJTMÉTICA Y CONTABILI

DAD MERCANTIL

L̂ îwíón Id  Aritmétic,®.—MagEÍtíid.— 
Can tidad.—U rudtd.—N ú mero.-” Bi viaiOB 
del número,—Nu.íXieració:ü. IiaMada y f?ŝ  
cpla, —Raíz cuadrada de Io.s BÚ?iieroB 
quebrados y déaimalas en sus difarcBte» 
casos.—Soria áe razones 
da descuento,

Lmeiún Sd Adirlón d© loi núm.eros 
entero®,—Pruebas de esta operación.— 
Alteraciones d© la suma por la que expe- 
l-lmentan los sumand0S.--LogiritmQS.—

1 í ie féns propÍ6dades.--Modu-
h  o n » tema de lc?garitincs.—For- 
m  ̂ I i. \u táblm de logavitmos por 
o Oí o o k ]si^ln.terpolaci¿nes.—Definí- 
c  ̂ 1 T nM uññ fm libros.—Conla- 
b i  ̂ > p.aryáa doblo.—Principios 
í u OoBsepto del üeudoÁ'’,
O X r j i do.l Dobe y deí Habar.

Ij  ̂ € 0/1 9^ SoBtraodóa de los núme- 
ro'í? entero^’.—Alteraciones que m íre el 
rgBlo por Mq experimentaba minuen
do F ©íieíraoBáo. —Oempkmontos ari£- 
- ' f‘'s%--Pro6ba'á de la suetraccfón,—
Fni V restas alterí^í^das por medio de 
1'"̂ ” oorivlemanto^.—H:ífz cúbica de .ios, 
números quebrados j  decimales en sus 
diferentes casos. — Fondos público^.— 
Anualidades.

Lsccíén 4d  Malüplicación de los nú
meros e îfero!? m  Bm diferen.tes es?í80s,— 
Námero do cifras de \m producto.—A!te- 

° >  d© un producto por la que exp©-
r-.i i( i mn factores.—Abreviaoiones^de 
Ir. n ;*iicaci5o*—Pruebas de la muid*
p i "̂-oló̂  —Producto da sumajs y dlf¿reiJ.- 
eiig inaicaclas.--Producto <de varios facto
res.—Potonel a de los númerof.—-Tenedu- 
r i i  úe libros.— Adeudar o cargar.—Abo' 
nar o aaraditar.—Débito ó cargo,—Orédi^ 
to o data,—SaMo.—Saldar 5 balancear.

Leccién 5d División de los números 
©Bteros en sus díf aren tes casos,—División 
exacta é  inexacta, —Número de cifras d© 
nn cociente.—Altoracioü.cB dcl cool.entcy 
resto por ias qiia experimentan dividen
do y divisor,—Diviaiones po.r exceso.— 
Sama de restos de la división in ex io ta ,- 
División de suriifs y diferencias indica» 
d is por nn número entero. — Pruebas de 
ia divkiéiL— Eeparíim,lentos proporoio* 
Bales.

Lmción 6d D.i vi .sibil!-.lad.— Teoremas 
ralstifos á la miima.— Olvistbilidad por 
2, 3; 4, 5, 6, 7s 8, 9,11 y 25,— Orno general 
de la áivMb.llids^d.—Procedimiento para 
ha.llir los aaractares gerterales da la d i’ 
visibií'iíls.d por uíi número cuFilquiera.— 
Tep.edurfa d-3 libros.—Abrir y reabrir 
\mn cuQjitJi.—Activo,— Padvo. — Capifal 
liqTiido.—írAvant^rioa.-BAi&noe.

Lmción 7d Máximo común divisor da 
dos y d© víüiios Bümeros,—Teoremas re
lativos El H^áximo común divisor.—Lí  ̂
mite del número d© divisííoncs para ob
tener el mixUíio co?núü divisor, — Súma 
y vmiñ da fr®Grifones deeimalea.—Magni
tud-es proporaioiialeJí. — Regla da trei 
simple f  compuesta.

lAcmén 8d Húmeros primor y p.dmos 
em m  s!«—Formación de uü^ tabla denú- 
mere.fí Teoremas ro!.«tivos á ios
ntm oi 03 primos.—Do«ooiyíi posición de un 
nú-moiro en factores simples.—Oriadro 
de divisorag; simples y compuestos de un 
nú-moro.—Número total do divisores de 
un núm em  — corrjüntíí.— Libros
qoc- ¡‘©vursa ea la contabilidad
p; i n doble,— Su clasificación,— 
O J V -í* .íT.3ctura. — Frescnpciones Í0 - 
gí I 1 : c¡a de estoi libros.

Lrcrj ¿í 9d Mín.i.mo comú.n múltiplo do 
ái f  ^  ̂ ?gí,.vicB nümerog.— Teoremas ro- 
M iv / al niinimo común múltiplo.— 
M;1xurio común divisor j  mínimo co
mún iBÚlfipio de dos ó más números por 
el método de la dosoompogioión en sus 
factores primoi.— Oondioiones para que 
nn ijúm^ro divida ©xnotamente á otro^ 
desoorapuestos ambos en sus faeíores 
primos.—Regia de compañía, simple y 
'compueatiit

Lseción 10̂  Pracciones ordinaria^.— 
Cómo S0 originan.—Alteraoioníss de una 
fracción ordinaria por las que sufren sus 
térininos.—Simpllñcicion de ©gtss frac* 
oidnas.—Cuadrado.—Formación del cua
drado d0 la ium s da dos uftmeyos y dsl
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do la diferencia de los mismos.-Dffe- 
renoia da loa cu a irados de dos números 
consaoutivos.—Producto de la suma da 
dos números por su difarencfa.—Tene
duría de libros.—Libros Diado, M^yor, 
de laventarios y Bsilances, do Aosas y 
Copiador de cartas que debon llevarse y 
manera de hacerlo.

Lección 11, Reducción de fracciones 
ordinarias á un común denomiírador por 
ol método ordiügrio y ©1 del mínimo co
mún múltipio,—Roduceióa de una frac
ción ordinaria á otra de especie detarmi- 
nada.—Aplicaciones de este principio,— 
Adición y sustracción de fráccion^s o r
dinarias y de números mixtos en mñ di- 
feseníes casos.—Multipiioaolón de fraC’ 
fiione? decimales en sus dif¿í¡roate8 casos. 
Carat'teres da exclusión para el cuadra
d o —Teneduría de libros.—Libios de 
Caja, de Almacén, de efactos de giros y 
de venoímientos.—Objeto de estos l i 
bros.

Lección 12, Multiplicación de fracdo 
nes ordinarias y de BÚíuercs i^ixtos en 
BUS diferentes^ casos?.—Fracciones da fí ac
ción .—Producto de factores enteros y 
fracc icn ario sP o ten c ias  de números 
fracoioiiarioa y mistos.—Fraccionen de
cimales.—Cómo ae originan.—Su das ñ- 
cación,—Númeraoíón hablada y eicrita 
de e^tas fracciones,—Ideas generales so 
bre los diferentes sistemas de numera
ción.—Reducida de un número del dita- 
ma decimal ai duo leoimai ó al binarlo, y 
'Viceversa.—Contabilidad por partida do
ble.—Cíasifloación de las cuentag.—Ouen- 
taa de capital, de ganancias y pérdidas, 
de caja y de efectos.

Lección 13, División de fracciones or 
dinarias y de números mixtos en sus di
ferentes casos.—Oubo.—Formación del 
cubo á& la suma da dos númerCíS y del 
de la difereoola de los mismos.—Diferen- 
oía de los cubos da dos números conse- 
fíütivos'.—Caraí5l6rea de exclusión para 
el oubo.—Regla de aligación directa é 
inversa.

Lección 14, División de fracciones da* 
cimales en sus diferentes casos.—Raíz 
cuadrada de ios números enteres.—Teo  ̂
remas fundamentos da la Raí
ces cuadradas exactas 6 inconmensura
bles da los números enteros—Aproxi» 
jnación de estas raíces ©a menos da una 
unidad, y de una unidad fraccionaria 
dadg.««-Oontabiiidad por partida doble.— 
Cuentas corrientes con interés.—Métodos 
empleados.—Idea general para el cálculo 
de intereses en estas cuentas.

Lección 15, Reducción ÚQ fracciones 
o rin a r ía s  decimales y vicever^s m  nm 
diferentes casos.—Daflnioión da las frac
ciones continuas—Regla de interés sim
ple y caso partícula? de la miema,=«Iuta- 
réfl compuesto.

Lección 16, Números complejos 
Reducoión de números complejos, á inr 
complejos y viceversa.—Suma —Resta,— 
MuUipíiofición y división de ©ates aúm e' 
yog.-—R&íz cúbica do los números enteros. 
Teoremas fundamentaks do la misma. 
Raíces cúbicas exactas é inooBniSiDsu 
rabies do loa números eníerGS.—Aproxi
mación de estas raíces en menos de u m  
unidad ó de una unidad fraccionaria 
dada,«-Mtrcha sistemática de la contabi' 
Mdad por partida dübl©.—Modo de hacer 
Scs asientes*—Balance de comprobación 
y de saldos.

Lección 17, Sistema métrico dpsimal. 
Diferentes clases de unidades.—MúRk 
pica y divisoresí da las unidades p iiaei’ 
pales.—Reducción de un^s unidades á 
otras en el mismo sistem a.—EquIvéSeU' 
liia entre las unidades principales del sis* 
^m a métrico ̂  )ac d l̂ antiguo* y vicever <

I sa.—Equivalencias aproximadas e n t r e
I nuestras unidades mo-netariss y las da las 
I principales naaiciies de la Unión Postal, 
¡Progresiones por Cociente.—Teoremas 
I fu?ad^msjital8s.-Suma y producto do ios 
I términos de ubü progresión por coaian* 

ts.—Intrroelac^ón de medios proporcio- 
nale.^.—Ter.eáuría de libros.—Errores en 
loií asientos do Ion libros.—Modo do 'sub^

Lección 18. R § z o n 0 s y proporciones 
por diferencia.—Teoría general de las 
equid^farene^a^.—Razonéis y proporcio
nes por cociente.—Teoría general de ei- 
tm  propordoncs,—PrcgreBione^ por difa 
reneia.—T e o r © m a s fundamentaíea.— 
Bum?i do 1.03 términos do una progresión 
poí̂  difarenou?.—laterpolaoién de medios 
(lifíT^BCiales,—TeBoduría de librog.—I.ni- 
vantario general.—Balance general.—Ma
nera da efsctusr el eierr© úb cuentas.— 
Reapertura de éstas.

P rim e r ejaroicio d© oposición.
GEOGRAFIA POSTAL DE ESPAÑA

Lmctón 1.^ Situación gaográñaa d© 
Egpañ^.—Límitss.—Cabos,—Oordilkrss. 
Eíos y canaias principaias.—Mares.— 
Puertos más importantes.—División té- 
rritoriaL—Extensión y población.—Pose
siones españolas,

Lacc-idfí.S ‘ Territorio Postil de Espa
ña.—Ideas generales sobro Lt red postal 
y uu nueva organkacidn.—Cesitros.—En- 
iacos.—DístnbuoioQ.—Regioii 03.—Servi
cios de tranrporta entra la Feníngula y 
Im  pososiones españolai.

Lm ión 3.^ Provlncda de Alava.—Si
tuación gecgráñca.—Límites. — Capital. 
Vías por lis  que se comunica con Ma
drid y con las capitales áe iaa provincias 
Ifmítrofes. — Extandón.— Fobkción,— 
Ríos prÍEcip§?l63,—FerroesiTÍIeg.—Oñci- 
ñas de Correos más importantes.—Oon- 
ducatones en carruaje y á caballo.—Des
cripción, itinerario y entragai de las 
ambulantes da Medina del Campo á 
Fuentes de Oñoro j  de Valencia á Bar
celona.

Lncción 4.® Los enunciados de la lec
ción 3.% m  relación oon la provincia de 
Albacete y con la ambulante de Madrid 
á Irún.

Lección ó.® ídem id. id. oon la de Ali
cante y ambulantes de Oviedo á Santan
der y de Huelva á San Juan del Puerto y 
Zalamea la Real.

L ección  ó.® Idem id. id. con la de Al
mería y ambulantes de Madrid á Bar
celona,

Lección 7.® Id^m id. id. con la de Avi
la y ambulantes da Madrid á Córdoba y 
Málaga y úb Valencia á ütiel.

Lección 8.® ídem íá. id. con la de Ba
dajoz y ambulantes da Navarra y de Pal- 
má de Mallorca á Felanitx.

Lección 9,^ Idem id. id, con la da Bar
celona f  ambulantes de Salamanca á la 
de Fuente de San Esteban y la Fregen©- 
ds y de Aitcinte á Murcia.

Lección 10. Idem id. id. con la da Bur- 
goss f  ambulantes da Barcelona á Guar- 
diolE y Alba lera á Torre vieja.

Lección 11, Idem id, id. con la de Oá- 
cares y ambulante de Madrid á Va- 
lenaii. .

Lección 12 , liem  id. id. oon la de Cá
diz y ambüíantes do Madrid á Santander 
y Carca gen te á Denla.

Lm ión 13. Idem id. id, son la de Oaa- 
t*alióri "de !a Piaña y ^mbalanta de Ma
drid á la Ooroñi,

Lemán 14, ídem íd .íL  con la de Ciu
dad Eoal y ambulsutes da M^idrid á Gi- 
jón y BobadUla ú granada. ¡

Lección 15. Idem id. id. con la de C5r« 
clobu V arntrnlantcB de Medina del Oam=* 
po á Zamora, Zaragoza á Jaca y da AI- 
menckieos i  Aguilas.

Lscdóf^lO, Idem id. íd. con la de Oo-* 
ruñ;^ y ambulanta de Madrid á Oádlz.

Lriccién 17. Id©m id, í i .  con Iñ da 
Cusnüa f  amb'silaiitsg el© Bilbao á Ziimá’ 
rraga y Albaceio á Oartagaua.

Lmción 18, Idam íd. id. con !t Cxa- 
rona y ambulantes de Pontevedra á San* 
tiigo y Z?im á Hissiva.

Lwedóré 19, Idem id. íd. ocm lá de Gm- 
m úñ  y ambulante da Middd á Bidajoz.

Lmción 20, Idem id. íá. m n  la á© Gua» 
davalara y ambulantes d© Bilbao á La 
E'-bla f  de Ssvilla á L% Eoda.

Lmción 21. Idem íd. Id., coji la da Gui- 
pü.zooñ j  ambulantes de.Lt E sd n aá  Ali- 
mntQf Madrid i. Toledo y P'ci,erto d© San
ta María á SanlÚME de BarrEiaeda.

Lncción 22, Idem íd. ídc con la de 
Hueiva y ambuk.ntes de BíiMo á San Sa« 
ba -tiáu y Zaragoza á Barcídm^sia 

lmción 23, Idem id. Id. eosi la d® 
Huasca f  ambulantes de Mo^iforte á VfgOg 
Sevilla á Morón y d© PuertoilAno áMissai 
áe Sin Quintín.

lmción 24, Idem íd. 13. con !a da 
Jaéa y ambulantes d© Bllbto á Somo^ 
rrostro, Valiadoltd á Ariza y Gorona á 
Bm  Feliú d© Gulxok.

Lección 25, Idem id. íd. eoB. la da Lsón 
y ambulantas d© Córdoba á Marchcsna, 
Gerona á Olot y Gandía á áleo j,

Lesció^ 26, ídem íd, íd. eon í t  da Le» 
rlda y ambulantes de Bobaoillá á Álge* 
cirts y d© Ribadeo á VillEoddde .

L-Bccién 27, Idem Id. íd: eoxi I t  ño Lo
groño y ambulantes de Baroelossá Fort- 
Bü'U, por el interior y d© Liuítrai á La 
C&rolma.

Lección -28,' Idem íd. id. con la da 
Lugo y amfoukntas da Attiü-reviat& á Pe- 
dernaias, Oaiatayud á Valencia i  Viiicna 
á Jamilla,

Lmción 29. Idem íd. fd. coa la da Ma
drid y amb-^íantss de Bilbao á Duringo 
y Elorrio, Torraiba á Soris y Sevilla á 
Hueiva*

Lección 30. Idem íá, id, m n U ño Má
laga f  ambulantes del da Bilbao
á Munguía y d© Zaragoza s Bilbso,

Lección 31. Idem f c1, td, con Ir  de Mur* 
cia y arnbo.ianteís ño Bilbao á Pknoia, Za
ragoza á ütrillgs, Méridii á Sevilla y Má-» 
laga á Alhaurín el Grande,

Zmoión 82, Idem, íd, íd, coa la de Na
varra y g'mbulanks da Sovilla á Minas 
de C«Ia, Madrid á Almoiox f  Eedondela 
á Pontevedra.

Lección 33, ídeisi fd. Id. aoa la  de 
Ofensa y ambulantes de Madrid á Cuén- 
ea, Flassá á Palamós y Málaga á Yélez- 
Málaga,

Lección 34. Idem íd. Id. cmn Is da Ovíe-- 
do y ambulantes áe Tuému Tarazón^, VI- 
liena á Alcoj y Maozauaros á Ciudad 
Re-̂ L

Lmción 85. Idem íd. íd. coa la de 
lencia y ambulantes de Palma de 
ca á Manaoor, B^Tcelona á San Juan d® 
las Abadesas y Linares á Puente Gaaik 

Lemán 36. Idem íd. id, coM la d© Fm* 
tevedrii y ambulantes da B ilbao! Por« 
tiigalete, Molierusa i  Bakguer y  Linarei 
á Almería.

lmción 3Z. Ider?! fd. íd, con la de Sa- 
U m m m  y imbuíanles de Barcelona á 
PicamoixÓBs, Santander á Bilbao y Va » 
lenda á Liria por Paterna.

Lección 38, Idem íd. íd. con la de 
tander y ambulantes de Barcelona i l  em» 
palme de Hesíaldoh, Valencm á Alberi- 
qua y Hoelva á Minas de Riotinto.

Lección 39. Idem íd. íd. con la de i  o- i 
govia j  ambulantes de Madrid í  1
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cia d6 AlaáBtargj Qljon á Poia de Lnvia-
y 8akEiaEca á ' Feñixanda da Bracá-

Lmmón 40. Idem id. id. con la da Se
villa f  ísmbiAkBte^ da Bilbao á Ca.slroy 
Urdíalos, Lérida á Tarragoni y Vaienciá 
á Liria po?

Lección áh  Idem íñ. id. m n  la de So« 
ría y s.mbülsBtea de Yaiancií^ á Bét-eraj 
Alinorohén á Oordoba, Bevilii á Oi^rmo- 
ña y Madrid á GolmeBEr da Orafa.

Ldcúíón 42, Mem, id, id. &m la d-̂  Ta= 
Tragona j  ambulantes €i© Bdbao á Ya!« 
masod®, Játiba á Aleoy y Cádiz á Jara^ 
de Frontera y SiBidaar de Barrameda.

' L n c ió n  43, ídeia ícl. í(i con la de Te
ruel y amfoíilaiteB d© Feñarroya i  Fisen- 
te dei Arco y de Aitorga á Plásenois.

Lección 44, (Idem. id. id. con la ds To* 
icdo y ambulantí^a de Martoreli á lgoala* 
ds, Peñarroya á Conquista f  Sauíander 
á Oaíaneda,
■■■ Lección áB, Idem íd, id. m n  la do Ya- 

lencia f  ambulantes de Eeiss á Saloo, Ya- 
• éoiiáno ñ Linares y do Yaláepañsg á 

PñertoüaBo y do Santander á Liérga.^e^.
L m ciún  46, Idem íd. id. conit de Yalla- 

dolid y ambulantes de Z;rragcza á Oari' 
ñaua, Valenola á Silla y Ouliera, y Oviedo 
á ian  Esteban da Pravii.

L ección  47, Idem íd. íd, con la de Viz
caya y ambulantes de Sslgcm á Barbas- 
tro, Guadajoz á  OarmoM y Cácsrai á 
Zafra.

L ección  48, Idem íd. íd. m n  la da Za
mora y ambulantes d© Soto del Eoy á 
Glaño Santa Asa, Puebla da lííjar á AI- 

c añiz, Oortes á Borja y de Granada á 
M urcia.

L ección  40, Idem íd. íd. con la de Za» 
f  ambulantes de Oviedo á AviléSg 

Tora! de los Yados á Yiilatranoa del 
Bierzo, da Arroyo á© M dparlida á Cá̂ ';©® 
res y de Barcelona á Oaidss de Montbuy.

Lección 60. Provincias de Bfdeares y 
Oánarias.^—Slíuadón geográfica.— Islas 
que las forman.—Capitales.—Extensión. 
Póblación.— Ferrocarriles.— Oñamas de 
Correos más importantef. —Conduccio
nes en carruaje y á eaballo.—Conduccio- 
Bes marítimas nacionales.

Lección 51, Marruecos.—Oficinas .
pifiólas ©n el imperio y  en las posesiones 
españólas- do la  costa ioplentrioijía! d© 
Africa.—Enlaces ©ntr© estas Oficinas y 
con la Península.—OonduccioMCS maríli- 
mas,—Andorra,

GEOGRAFÍA PO SrAL Ü N IV ER iA I,

Lección í.® Descripoióa física de! glo 
bo ferráqñeo: sus coñíineníes, islas más 
importantes.—Ocóancs y mares prinoi--* 
pales.—Parles en que se divido la liarra.

Lección 2 « Besaripcióa física de E u
ropa, limitas, mares y golfos más im por
tantes que Milán sus-coatas, penínsulas, 
cabos é iaks principales.—Gordilieras, 
ríos y legos,

Lucíún B.  ̂ Descripción física de Aiia, 
Idem íd, íd.

Lección 4,^ Descripción física de Afri
ca.—Idem íd. íd.
^Lección 6,^ Descripción física de Amé

rica.—Idem íd .íd .
Lección 6,^ Descripción física d© Ooea- 

nía: su situación, partes en que ac subdi* 
vid©.—Archipiélagos ó islas más impór- 
tantes de cada ima.

L m ién  7,^ Países que comprende Eu
ropa .—Situadén áe España con relación 
al sistsma gensrai de eomunk-aciones 
postales del Globo, paisas de cuya me; 
digción tiene principalmente que valerá© 
y reiaciones por las que puede servir d© 
iñtérmediádo.

Lección Oficinas de cambio espa-

: fiólas é indio3.dóü ile les puntos por don
de sala da Ei^paüa la corresposilííiieia,—

; Priiielpales ví- ŝ de oomonioaaión trxres- 
tr© utiilzidas desitTo Europt p?%rs. la 
corregpoBdencIa de S9i|üu
por Iró.a 6 Foríi'Ba-u, y segúa.se dlrijá &1 
Nortí», Osnlro o Msdiodít de eslt parie 
del m m áo.

Lección 9.^ Países da Ei^ropa que bgs- 
tienen relación directa con España por 
madiación da F rauda.—Organiz^^idón del 
cambio con estos pfiíaes.—Oñcií^as que 
veriñaan 68te ssrvício y despachos qm  
mutuamente m  dirigen.

Lección 10, Msaem de enviar la eo* 
rraspondencfa á les paisas i© Europa qua 
no tier^eii relación directa son España.— 
Nstcfonee mediadoras para mte gerVido y 
despaotios ©n que se incluye la corres- 
poi? dan cís.

Conducciones marítimas más impor
tantes del Mediterrleeo; puntos de salida 
y térmtso; esaalsi principales.

Lección I t  PortiigEls mi situación j  1!̂  
m!te«; y poblaciones más impor-
tantaFuteií.—Yjas qua se utilizan m  Sipa^ 
ña pera ©i cambio áa corraspondencia 
con Foríugtl.—Oficinas qu© la cursan 
'dlraetamente y despachos en qua sa In
cluye. .

Lección 12, Francia: situación,límites, 
capital j  poblaciones KHsás importantes.— 
Monaco-—Yía^ qua se utilizan en España 
pgm expedir eorreopondeneia á ^gtos 
países y despachos en que se incluye.

Lemióu 13,' Qmm Bretaña: sus ifmiles, 
situación, c.^pit^l, poblaciones mi® im« 
portent6.H; pose^ionea m  Europa,— 
Yías que utfza Espiña para espedir co- 
rrespoBdenoia á estos paíies.—Oficinas 
d© cambio que la cursan y forma ©n qua 
lo verifican.

Lección 14, Los enunciados de la lec
ción anterior respecto á Bélgica.

Lección 15, Idem íá. íd, á los Países 
Bajos y Luxemburgo,

Lmción 16, Idem íd. íd. á Suiza. 
Lmciún 17, Idem íd. íd. á los Estados 

eicsncimavos.
Lmción 18, Idem íd. íd. á Husia. 
Lección 19, Idem íd. íd. á los,; Estados 

danubianos y Moiigenegro.
Lmción 20, Idem íd, íd. á Turquía.

Idem íd, íd, á Grecia,
Idem íd. íd. i  Italia y San

Lmeiím 21,
' Lmción 22, 

Marino. ,
■ Lmción 23, 

que comprem
Alemania: límites, Estados 
e, capiíai y poblaciones,— 

Vías qn©~utiliza España para expedir co
rrespondencia á este país; oficinas do 
cambio que la cursan y forma en que lo 
verifican.

Lección 24, Los enunciados da la leo* 
ción ablerior respeato á Austria-Huíigría. 
Principado de Liac'hstanstein.

Lmción 25, Pulses y regiones que com
prende A sk —Oondücdones marítimas 
más importantes que liguen la vía del 
istmo de Soez: oscalJS principales, 

Lmción 26, Modo cl-a enviar la corres
pondencia al Asia,—Naoioníps mediado
ras para este envío y despachos en ;que 
s© incluye,

Ltccién 27, Rusia asiática: regiones 
que comprenda; poblaciones más Impor
tantes.—Vías ijara enviar á estos países 
correspondencia desde España,

Lmción 28, Los ©nundados de la lec
ción anterior respecto á  la Turquía asiá
tica,

Lmmóu 29, Idem íd .  íd. á  Arabia, 
Lmméñ 30, Idem íd, id. á  !.̂  India Bri • 

tálales, Aben y nm  depandencias.
Lscción 31, Persia, Afghanistau, Belu* 

chistan y Herat.—Límites, capitales y 
poblaciones más importantes,—Vías que

utiliza España para expedir oorrespon*

Leoción 32. B?anis ídem íd, íd.
J#-p6n y Corsa^ ídom íd*5miLsi'oto fh 33. 

ídom,  ̂
Lm-’*4ón 34. 
Lmción 35,

Ghina, ídem íd. íd.
Poses i ones y protectora«»

doB i^gleiáSSg ftancsjáos y portugueses m  
Amfi,

Lmción 86, Africa: principales paíaes
y ragiOíies que comprende.—Oonduocio- 
nea miirítimas míu importai.itdS quo s@ 
dirigen á las coet^s ocaidentsl y meñdio- 
nsl de Africa, puertos da salida y térmi
co y escalan priscipales.

LmcAon 37, Modo de enviar !a correa^ 
p3ndeo,cia á  Afdca.—Nadonea mediado
ras para este envío y desps^chos en que
S9 i?’?,oky©.

Lección 38, Egipto: límites, capital y 
pobkdoues más importantes—Vías para 
expedir eorrespoiidenoia' desde España á 
Egipto.

Lección 39, Berbería: regiones y Esta
dos que comprende, capitales y poblaaio» 
nes más importantes.—Vías para el our« 
so da la correepondencia desde España á 
Sifeara; ístabieoimientos españoles; su 
régimen postal.

Lmcmón 40. Cosía occidental de Afri
ca; regiones en que se gubdivide.—Libe- 
ria.—Estado inaepsndiento del Gongo.—. 
Capitales y pobltclones miñ  importantes. 
Fiíindpales utilizables para expedir 
correspondencia á  estos países.

Lecsióf^ 41, Golonias y Istablodmlan-^ 
tos españoles en el golfo do Guinea; su, 
régimen posta!; Gomiimcs,eione3 regula
res con España.—Frindpalea colonias y  
eatableciniiantoa europeos en la costa oo» 
oidenta! Africa,—Posesiones y protec
torados británicos en el Africa meridio
nal; BU coM^nisacióii posta! con España*., 

Lección 42, Territorio alemán en el 
SO. da Africa.—Costa orienlal; regiones 
en que se divide.—Zanzíbar.—Fosesiors as 
alemanas, francesas, inglesas y portugale
sas en la costa oriental ó islas adyacen
tes.—Vías para la correspondencia con 
estos paisas.—Abisinia,—Fos0sicin0s ita- 
iiar5r.s en e! mar Rojo.-Regiones del in» 
terlor de Afriss. .

Lección 43. América; división; países 
que comprende.—ConáuccionoB maríti
mas más importantes que se dirigen á 
América septentrional y contra!.—Punto» 
de salida y término y escalas princi oaies.

Lñccién 44. Conducciones maiítima» 
más importantes que se dirigen á Améri
ca del Síii.—Puntos de salida y término 
y escalas prinsiprdes,—Mísnera do enviar 
la cormfpoxideuda á América del Norte 
y Oentrñ!.—Organización da les cambios 
dl.rec>!0 -̂ con España,—Oficinas qm  veri
fican esto servicio y despachos que m u
tuamente dirigen.

Lección 45. Faípes de América m eri
dional que se sirven por ios puertos fran- 
casas é ingleses del Atlántico y por vía 
Lisboa,—Oñcisiss qua variflcan estos ser» 
vicios y d0i?pachos que mutuamente se 
dirigen.

Lección 46. Estados Unidos; Méjico; 
Cuba; capiíalas, límites y poblaciones 
más importantes.—Vías que utiliza Es
paña para el cambio do oorraspondencia 
con estos países,—Oficinas de cambio 
que la curean.

Lmción 47. Los enunciados del númo- 
ro 46 resp'icto á los países de la América 
GerAra!, Fa iamá, Haití y Santo Domingo. 

LncQió-̂  48, Id0 fti íd. Ídv Colombia, Ve- 
Bolivia, Perú y Ecuador.

Lección 49, Idem Íd. íd, Brasil, Uru- 
guíiy, Paraguay# República Argentina y
Chile. ^ , L  ̂ ^Lmión^Q, Oolonias de diverso» paí-



462 I s  líláyo  l 9 Í á ISaeéíss 3e  íS ra d rí3 .* « M ffl, 1 3 ^

Ses en Anc.Grl̂ .a.— p^ra en?isr1eB oo-
rrf'^ í̂ionoG~ tia

htMCi6>h( BL  ̂ Ccvl*-'BÍ»íS de diversos pañ 
fies eií (3'eaí lá,-~Vías par^ e^uYÍsiries’oo- 
rre^poaó‘t,noia desda E spsña,

Segando ejercicio  de oposición,
J^íEGISLACIÓN DKL S E R V IC IO  INTERIOR*

a)  ELÍ5MKNT0S DE LEGISLACIÓN DEL SER  
VICIO INTERNACIONAL.— ^) TARIEaS NA^ 
qíO N A L E S Y e x t r a n j e r a s , — C) CONTABX- 
LID/^D ESPECIAL D S CORREOS.

Lm ión a) Concepto del OorrrTi* 
SJOf̂ FÍ ífí,d social de este sorvlcío*—Mono
polio dei felst^do en gen raí; «« juí t̂ífi a- 
íoión. — Sorvkics propiame^H^í pi:'ataies, 
«imiírirepf f  bancsrios.—Territorio pcfetal 
«e Eíüpaña.—Fuentes de la Legislación 
de Corree?»;

b) Unión universal de Correos,—Su 
organización y fiindamí^nto.—Oongreiios 
pcstaies.—Oñcina de la Unión; »u objeto, 
Servicios que comprende el Correo intcr- 
BScioisaL y de cuáles participa Espaüa; 
disposieions por que se rigen;

d) IwttT vención recíprooí t̂; su objeto. 
Que os eoifrespOEdf nj?a da cargo.

LnccíónS,^ ff) Objetos que el Corrí o 
traDSpto'tíí e« E^psíña.—Cuáles r o pueda 
Coüducir.—lUxteniió?! de su mouopoHo, 
Correspor dencia que puede ser conduci
da por particulares.—Contrabando de k  
corresporidencía y gancióa peraq

h) Acuerdos espedales entra Ê p̂®ñ‘a 
y  los paíaea con que limit»; su fund^ 
mentó.—Clases de objetos admitidos á 
la circulación por el Correo.—Objetos 
cuya transmisión por el Correo está pro* 
ikibida;

c) Tipos de peso y precio de la co* 
rrespondenoia para las provincias del 
Eeíno.

Lección 3.^ o) Diversos sistemas de 
franqueo y cnál es aplicable á la corres 
pondenciá del interior.— Condiciones 
para la circulaeión de corresprndencis 
cuando faltan á la venta sellos de co 
rreos;

l) Condiciones de franqueo,—Vales de 
re^puesía.—Franquio!?;

c) Tipos de precio y da paso de la co«, 
rrfispí5ndencia destinada á las posesiones
espíáñoías ó ek tn m ;

ú) Oficinas íjjas que hacen el cambio 
de rrespondt-n d« extranjera.

Lección 4.® fii) Propiedad d^ la corres
pondencia.—Facultad del remitente.— 
Formalidades para recuperar ó reexpe
dir la correspondencia ordinaria y la 
ccYt f̂lAadfi.—Díirechos del destinatario;

ó) Prepiedjsd de la ooneFpoiídenda 
©n ai servicio intarn&cion?!!.—Fcimalida- 
des para recuperarla ó rét xpedírlai

c) T pe s di) peso y precio para el frau' 
queo de joj objetos que circulan por el 
interior de las poblaciones;

á) Oficinas eventuales y oficinas am
bulantes de cambio.

Lección 5,  ̂ a) Saoreto sobre la corres
pondencia; cartas; su definición y caracte* 
res que distinguen esta clase de corres
pondencia.— Tarjetas póstalas seuciliaa 
y dobles.—Oficiales ó elaboradas por par
ticulares.—Condiciones para circula
ción.—Ta.vlasas ilustradee; dispOBÍí?ioí'‘es 
espeoialGí. referentes á e§¿tas tai.

d) Op*-’̂ ';a.cioAes que deben üevar á 
©ĝ bo fa« f ñck,£8 de cambio con la correá- 
pondencia le o¿ifgo.

Lfcción ó,® o) Periódicos; au defini
ción, parte manuscrita que pueden con
tener;

b) Condiciones da admisión y envío 
de las tai je tts  postales simples ó con res
puesta pagada, oficialas 6 particulares;

' á) Operájckvin.r ŝ 6^ Intervención recí- 
oroca 6.U ím ofi'Û 'î s qtx̂  no de

fí>r03íi:lO:J á CN,r-rFÍ̂ Ŝ. — 
á oñoií^as ambalaatet?.—

Lección 7.® a) Ia?prí80g; su definí* 
ción.—Parte manusiríta quo puscien con
tener,—Límites de paso y dimensionos 
de los imprasos.—Cintas cinematográ
ficas.

b) Oondidones ie  admisión y envío 
de los impre^-os.—Indicaciones manus^ 
critas que pueden contener;

c) Dorer*hoB da eftrtiñsailo*—Tarifa de 
los da BegUfo;

á) Eeexpedición da correspondencia 
de cargo*—üorreipondencla sobrante. — 
Pedidos de i^bono.

Imciófi 8.® a} Papeles de negocios; 
doñnición de los mismos y condiciones 
para su circtilaoión,—Muestrai de comer
cio.—Condldónes para que puedan drau* 
lar, según sus diversos estados.—Lími
tes de peso y tamaño d© las muestra??;

b) Condiciones de admisión de los pa
pelea de nagooios.—Límites de peiso y 
dímeusioncs de ios impreaos y pspaiss de 
negocios.

Letcién R® a) MefUcamentcs. — Oon 
dídonei p^ra bu aíimfsión.—Objetos m  
gropo;

d)’ Condidones de admidón v eavío 
de im  muestr&s de co '̂c^ercio en geBCraL 
CondicioBes especiales según gus diver^ 
sos estados;

c) Tipos de p^so y de precio p.^ra e! 
franqueo y porte de la correspondenda 
de y para loa países do la Unión y demás 
qre no tim en  tarifa especial;

Lmdún 10. a) Corrre^ponáeucia ofi
cial.—Caracteres que la diiíiiíguen y con
diciones que ha de reunir ps^ra su clrcu^ 
lación.—Su admisión en las Ofidnas.— 
Condiciones de admisión y envío de loa 
documentos electorales, pliegos de Lote** 
rías y avisos del Giro Mutuo;

fe) In iioaciones manuscritas que pue 
den llevar los paquetes da muestras.— 
Limites da p^so y dimisiones.—Medica’ 
mordos.

Lección 11. o) Buzones. — Hebras de 
Bervioio ífes Oficinas.—Valor y color 
de Ion sellos de Correos qua se usan ac
tualmente.—Salios para el fraEqueo ©a 
lis  oñcinaia españolas da Mtrrueooe; 

fe) Objetos m. grupos; 
á) Cutmtas de ínter vención recíproca; 

su formacfóo,
Ldcción 12. a) Inutilización de los se 

Mm de Correos,-ComspaíiideBCiíi no 
fr-iiBoa ó msufinieiitaminte Irsnquead^;

ú) Justificación de las cueBtES ile in̂  
tervenció.r. reñíproasr aprobación de las 
n>'38m̂ -8.

L  ccíén 13. f̂ ) Registro de los Correos. 
Delanclón da loa mis¿s '̂8..—D^^teneión de 
la correspoBdanok.—Expedicién de la 
oidioaHsi;

it) Reiiponiabiiidad que se deriva del 
servicio de iníarvención raeíproea, 

Lmciónli. Expedición de la corres
pondencia certlfiííada,—Reexpedición de 
la correspondencia en general,—Corres
pondencia conducida ©a buques particu- 
iares.—̂ «VaysB», redacción y refrendo da 
líM miscjos;

fO Apiar'carlo particular; su obj^ t̂o y 
form?.- 6)1 que &e o h tem .

Le,cmón 15,  ̂ de correo ser vi-
do8 ó E-t.'t lia la co.rretpon-
doLom ordia&risji.— q^ó correspon- 
díOiida pu6da ser ©uiregaáa ©n lista, y 
formaijcíades con que ha de verificarse. 
Apartí^do oficia!.

c) Tarifa especial d© la zona limítrofe 
con Francia y casos en que se aplica esta 
tarifa*

LmAóu 10. a) Dsracho? de diitribu-' 
afon ‘e i «i '.fe«po;^deBck«. á domicilio.— 
Con BTiia gc-bra,r;te. — Atribucio
nes *̂1 f a Goberrí^ciorerí civiles en el 
ram i e C rr6os.“-^Id0.£ii íá. da k s  Auto- 
ridsídes juiiciiles;

d) Ciases de ^userlpcioBes al apartado 
y su§ precios; reforma de este servicio.

Lmción 11. u) Correspondencia certU 
ñctda.; sn definición y condicdoneskque 
h^ ño rene ir; objetos que pueden carti- 
ñisarg©.—Hojas á© aviso.—Entrega de los 
eerfifiosdcs;

á) Libros talonarios para suscrip- 
cioBo^ iil aparig^do. — tígraso  de lo re- 
eandsoio.

Lf>^món 18. a) Aviso de recibo de los 
cef Añcadf'S. —vReülamaeioii de éstoi?.— 
Responsabilidad de los empleados por el 
servido de cart f̂i^ âd -̂s;

c) Doreoho de oartifioadóa de la co
rre spondeneia internacional;

íl) Formación da las cuentas corres
pondientes al derecho de apartado,—Su 
justiflcsclón.

Lscción 19. a) Certiflj?ados sin decla
ración de valor; su cierre y condiciones 
espedales, según su crnse.—Responsabi* 
lUíaiá de ía Administración por eatos ear- 
ficaíop;

fe) Ce tlfiaados sin doolarñción de va
lor.—Oon licioíies da admisión y envío;

ó) Epoca da rendición de las cuentas 
del derecho de apartados.—.Aprobtción 
de k s  mismas.—Re.spoi;ísabÍUíiaíI que S9 
deriva ée este servido.

L$cmón 20. o) Certiñosdos sobrantes. 
Despachos telegráficos y sam^^fórieos;

áj Cuentas da osuia de oficio y autos 
de pobre; su formación, justificación y 
pF'riodiddad.

Lección 21. ct) Valores en metálico,— 
Oondioiones de cierre y envío,—Límite® 
de la deoiaradon y de peso; franqueo y 
certificado de estos objetos.—Entrega á 
los desdnatarios. — Responsabilidad de 
la Administración por esta servicio;

fe) Envío de los certificados sin deola- 
raMén de valor.—Hojts de aviso, ,

Lnción 22.. a) Correspondancia ase
gurada.—Cartas con valores declarados; 
aondídones de cierra y envío; valorea 
asegurables; límite de la declar&cióm— 
Derecho de seguro.—Libros talonarios 
da valores; , ,

fe) AvIsds de recibo.—Reclamación da 
ios certificados ün. declaración de valor. 

Lección 23. a) Baknoea —Entrííga de 
Im mvim  con valoras deciaraáos á los 
deitmorios.—Responsabilidad de la Ad
ministración por el servicio de cartas 
coa valores declarados. — Dadaracion 
frísudulant^; , , .

fe) Eespoastbilidad d© ia Adminiaira- 
ción por los certificados sin declaración 
de vale r.

LecrMn 24. a) Valorea declarados en
fondos púbiicos; lím ite  de la  declaración. 
D erechos da seguro.— R esponsabilidad  
de la A d m iaisíración  por ©i servicio  de 
carias con fondos públicos;

fe) Cartas oon valores declarados; va
lores asegurables; límites de la declara* 
ción; condioíones de admisión y envío 
de las eartí?s con valorea dealarado», 

Ln^ciún 25, a) Objetos asegurados; 
cosdicionf??s da cierra y envío. da estos 

' obj-ato ;̂ iíinit©,! de paso y ditne.üsiones 
da loa mismos.—íteponsiibilidad de-Ja, 
Aámtnktmcién por ©i servicio da obje
tos asFguiadoB; 

fe) Eüvío de las cartas con valores ase-

^ Lwción 26. o) Límite de declaración 
sobra objatos asagurados, porte y dere
cho® de sdgurof,—Oorrespondencía ase
gurada sobrante;



5) Gr^rrespóndemela bo frases, ó 
ñ'^íieínemente tenqa^ada; hm m  para la 
apliea-iloa de portes crii cer.ra?#yoii' 
úencAn,

Lección 27. a) P^qnete^ postales; ex 
tCBsiOü de este sarvioio.—Goadicioae^j 
medio ,7 prasio dsi frauqueo.—Ooadiviio 
nes de admisión y envfo, según los caso^. 
Objetos exoluídoa da esto serviolo;

c) Tarlfi especial para oí cambio ecn 
Forttigil.

LfiGción 28, o) Paquetosi con daol&ra- 
cida de valor, süs aondioioaes espaciales 
y darec.hoa de seguro.—Paquetes oontra 
reembidso; áeresho especial que deván- 
gaii f  modo de haostlo electivo;

c) Tarifa especial para el cambio eon 
las Ootoaií?.B portuguesas.

Lección 29, a) Transporta de los pa 
queíe.8 postales,—Daspacho en Aduanas, 
segúü ios casos.—Liquidación da los de
rechos sraucelarios.— Sütrega á los des» 
tioatarios.—Reexpedición.—Paquetes d3« 
leniilos y sobrantes.

Lección SO. a) Reembolsos de los pa» 
Quetea po^itaies; percepción, envío y eu- 
tregs de su importe.—Kespoasabilidad 
de la Administración por esto servicio. 
Bases para el ©^tablacimiento generai de 
lor̂  paquetes póstalas en el interior del 
Reino.

Lección 3L a), CorreapondeBoia 
gen io .-E x tensión  de ?mt6 servioio.—Á 
qué objeto pu^da :spí.b:ar-5e.—Sellos de 
urgenoia.—Derechos 6 ^  entreg-^.—Dispo 
siaiooí3S especiales para el curso de los 
cbjí-tos urgentm;

c) Tarifa especial para ©I cambio con 
Gibraitar.

L  xción 32  ̂ a) Estadística da Correas; 
su objeto.—Forma y época en q m  se 
desempeña ests servicio por las Oüoinas 
del ramo.—Datos que daben contfsner las 
«stadíatioas postales y comparación que 

^«n tre  los mismos debe establecarse; 
fe 5) Expedición de ía corraapondandai 

&%nodo de acondicionar ios despachos en 
gqise se incluye.
% Lxción 33. á) Material: numeración 
idel especial de Gorreos,—Q aé libros de 
Iben llevar las Admimstracionei princi 

p^lcs y cuáles las Estifdtas.—Impresos 
que se emplean en Correos y su apli  ̂
caeión;

h) Comprobación da los despachos; 
hoj^s de rectiftcaciones.

LwrAón 34. a) Sellos que se usan en 
ls8 oñcinas da Correos; su aplicación.— 
Formaiidadles con que d^ban hacerse los 
arriendos de los locales para ofldnaa de 
Correos.— Gastos da traslación de las 
oflcinas y de obras y reformas en locaiea 
que son propiedad dei E^síado,—Renái- 
ción da cuentas por todos concepto»;

b) Errores é irreguíarldiiiea en la ex 
pedición de cartas con valores decía 
rados.

Lscoión 35. n) Orginizaoión del Caer 
po de empleados de Correos.—Categoría 
de loa empleados que ie componen y suel
do asignado á cada uno,—logreso en el 
Cuerpo,—Organización del Centro direc* 
tivo.—Asuntos en que entiende cada Ne
gociado de la Dirección General;

b) Reexpedición da la corresponden
cia internacional.

finmón 36. o) Junta de Jefes.—Atri
buciones y deberes de los J8f<?s de Sec
ción.—ídem de los de? Negociado.—ídem 
Ídí?m de loa Oflcíales de la Díraeoióa Ge
neral.—Tramitación de ©xpadimtes en 
la mkma;

b) Correspondencia internacional so
brante.

LBcción 37. a) Inspección Genera!; su 
objeto. — Organización, atribujiones y 
proceiiiíiiiento.—Tribunales de honor.—
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Admínistraeión provincial; su organiza 
don;

5) Transporte da corre? P0Í5den cía por 
buques mercnníei?. — Abono concedír!o 
por este servicio á los Oapitánea da bu  ̂
quQg.

Lección 38» g) Alribusionog j  de-bares 
de los Administradores pdnsipaleB.— 
Idem de ios Inter ventores de lai3 Admi
nistraciones principales;

b) Contabilidad rnternaGional.—Con- 
eeptoii par los cuales se llevan cuentas 
entra España y otras Administraoiono^.

Lwción 39. a) Atribucioness y deber^-B 
de ío^ O ñem ím  de las Admmistrac!oii.es 
principales.—I-dem de l.ot Adm inistrado- 
rm  de Sstafataf.—Personal auxiliar y m  
baltemo. — Prohibición rifarente á H 
venta y representación de perlodleos;

c) Cálculo de! derecha de franqueo de 
los paquetes postales para el extranjero, 
segua i& prooedeneia y destino.

ItBCción 40. o) Formiiiidades eon que 
deban hacerse los contratos de servicios 
de Correos.—Sarvio ío s  exceptuados á e  
ios requ sitos de Buba&tai, concurso y for- 
ma:id4dei coa que deban contratarse.

L^ccAón 41, a) Ai úbiiñones y deberás 
de losí Habilitados de las prinoipalea en 
Bm diversas ciases.—Idem da los Adml 
niBtrmdqras da Estafetas ambulantes f  
empleados adicdtos á las mininas.—Em
pleados agregados á las expedialones fem-' 
balantes;

h) Cuentas da derecho do tránsito.— 
E^tadÍBt^ca.

Lección 42. a) Organización de las 
carterías urbana»; deberes de los carteros 
dktnbuidores;

6) Paquetes postales; modo de hacer 
el servloio en la Península y en Baleares 
ó Csnarias; relacionas entre el Correo y 
las Compañías de Ferfoearriie?^ —Oondi 
aioues de admisión y envío.—Límites de 
peso y dimensiones.—Franqueo.

Leción 43. a) Recompsnsas á  los em 
pleados de Correos por servicies ex
traordinarios, y formalidades para con 
cederlas.—Toma da poieaión.—Ascenso. 
Jubilación. — Licencias.—Desdaos en la 
Dirección General;

h) Cuenta de valores declarados.
Lwüión 44. a) Montepío de Oorreoi?;
b) Transporte de loa paquetes posta* 

\m: hojas de ruta,—Despacha en Adua
nas y cómputo on Ganadas da lo deven 
gado por arbitrios de puertos francos.— 
Entrega á los doitinatados.—Recepción. 
Paquetag postales detenidos y sobrante?.

Lección 45. á) Dispoistciones disoipii 
nada§: ciasiñ<3a(5i5n da las faltas en que 
pueden incurrir los emplea dos de Go 
Tr^on, — Correcciones, — Procedimif-nío 
administrativo para la imposición á em 
picados de Correos de lá l^ v e rs a s  co 
rrocciones que marca al Reftamento.—• 
Recursos que puede utilizar el empleado 
contra las rasoluoionea que le impongan 
las correcciones reglamentarias.

Lección 46. a )  Óbllgaoionea y dere 
chos de los contratistas conductores de 
correspondencia en ©1 desempeño de su 
servicio.—Caso de responsabilidad de tos 
oontratistis de conducciones por faltas 
en el servido y castigos que se les impo* 
nen.—Formas de hacer efactlvas las res- 
ponsabílidades en que incurren los con* 
tratistas. —'Expeiidedarí:ss de seílcs ©n 
las Oñcinas de Córraos.—Su eaíableai* 
miento y organización.—Premio da ven
ta.—Flnei á que sa aplica,—Prmcúpaí.es 
baicá da la Saciedad banéílca da Correos.

Lección 47. a) Giro postal.—lodíoiíoióia 
de ios servicios que lo tiecaíi por b^se.— 
Origen y destino de los giros.—Modo de 
formalizarso los giros por Ifts ofloinas«-»

SaUes especiales:RU uso y forma de icuti- 
bzarlos.—Giros al portador.—Avisos da 
raciba.—Giros por telégrafo.—Requisitos 
500 que han da curiarse;

c) Tarifi para el Giro.
Lección 48. a) Intdrvencióa de los car

teros rurales en loa servicios de giro,— 
Recibos provisionaleg.—Giros urgentes. 
Ordenes de pago.—Modo da ©fectoargo 
éstog.—Raqukitos para la Qntres;a aegún 
los giros y destinatarios.—Entregas á do- 
micuio.—Modo de procedar cuando haya 
dulas respecto del destinatario —Díf^- 

libros qua han da llevarse en las 
oñ'3íiî ..3 sutvoriaadas para ©1 servicio,— 
í]<>Tiit̂ bilfdsid p%Th (os seüos;

c) Cálculo da derecho de seguro do 
las citrías Qon valoras declarados p^rra el 
extraojaro.

Lección 49: a) Procedimiento que ha 
de seguirse cuando los giros no pueden 
entrf garge á los destinatarios.—Giros so
bra a tas,

b) Contabilidad de paqustes postales; 
cuenta de lo recaudado en metálico por 
las ofloutas de C orm  a y liquidación do 
los arbitrios de puertos frsncoáí.

Lección 50. a) Propiedad de los giro». 
Su coRsecuenoia. — Oómo pueden ios im* 
pones tas hacer valer au derecho á la pro^ 
piedail de los giro??.—Oamblo ds residen" 
el.a de los áí-f^tio.atados.

Lección 51 a) Situación de fundos p^r 
la Diraeáü'óti Ganeral.—Peticiones de fon' 
dos.— samánal da los existentes
en im  oñê hisis?.— Pfooadimieaío eu caso» 
áe urgeiícla.—Arqueos difirió*?.— Obliga- 
clones ? re^poogabüidadeg de los A1mi« 
nistradorea y empleados íatorvontores.— 
A quién oorraspoude la intervención.

Lección 52. a) Cuentas mensuales.— 
Modo de proceder en cada cfldna, 8<̂ .gún 
eu cks3.—Rendición da ouentgs al Tri- 
bunsl de k s  del Remo.—CaontaB de rno« 
vimiento de fondos,—Gárgo y d^ta de las 
miiBmas.—Cuentas de efectos y su cargo 
y dati,—Autorig!\oión de unas y ottm .— 
Requisitos para el envío dei efectivo re 
cial® do.— Pérdidas de órdenes de psgo. 
Respongabihdsd de la Adminiísfcr&oión.

Lección 53. o) Bonos postales.—Sus 
eltises.—Venta de los mismos.—R .quisi- 
tos para su validez.—Procedimiento en 
caso de inutilización da alguno.—Modo 
de efectuarse los pagos.—Oaduoidad de 
ios bonos.—Pérdida de éstos.—Libros y 
cuentas;

b) Tarifa para los bonog.
Lección 54, a) Caja postal de ahorros. 

Concepto, nacaaidad é importancia de 
«sta «ervlcio.—Sistemas predaminantoa 
en la organisacióa de \n& Cíij^s de Aho
rros.—Cuál 63 el adoptado en España;

ó) Oontabilidad da paquetes postales; 
cuentas con la» Oomptñíia de Ferroca
rriles y con las Administración©» extran
jeras.—Rtsponsabiii dad de la Adminis
tración por el servioio Internacional de 
paquetes postales.

Lícción 55. u) Caja postal de ahorros. 
Imposiciones: su cuantía; procedimiento 
para la imposioióíi.—Intereaes.—Reinte- 
groa.—Admlnistraolóa del capital;

d) Justiñcacióa de la» ousn^as que se 
rinden por el transporte de corresponden
cia en buques mercantes,

Madrid, Abril de 19I8.==El Director 
geEorai, Bernardo M. Sagaata.

© i r e e c l A n  G e n e r a l  
é e  4 im inilsÉ r¿ie¿6ii.

Vacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento lie Baza (Grana*



464 IS  M ay s T9í g : G a c e ta  a e  183

da), y en cimplimiento de Real ordon
d o e s t a f r K h a ,

Ehta Dir^ocidn General, ha acordado 
anunciar el concurso para en provisión 
por término de treinta días hábiles, c n- 
forme previene el artíí5u!c 29 dsi Regla
mento de 11 de DiciornbrQ de 1900, d u 
rante cuyo plazo podrán preseíiíar sus 
incitar.cus en esto C'^ntro áirectlv'o ios 
aspirantes que k s deseen snllciíar y figu
ren en c'a?<legquiera de las re'aclonx'ía de 
aspirantes á Contadores en situación ao 

ptííbiio&cks hri-gta la fecha.
Los aíspirsaíes presentarán sus instan 

das en i-í forma que preioribe el Eeg â- 
mentó, m í como la reí anión de sos mó 
ritos y servicios, si lo es t̂iman conve 
nknte, prsra qaa sean exainioíSidos por la 
Corporaeién, debiendo tooorse presenta 
ío resuelto en las GircvíU.res de 23 de 
Abril de 1904, insoria en la G a c e ta  de  
M a d r id  del díg 28 del mismo mes y año 
y  4 da Enero ñstimo, púbiioada en la 
G a c e ta  de 5 dei mî ^mo me§.

Madrid, 8 de Mr?jo de lOlS.^E! Direc
tor general, Joaquín Cliapaprieta.

MiNiSTERlO DE ¡NSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y. BELLAS ARTES

Siabs © c r  e t  a r  í  a.
OUERFO EACüLTATIVO DE ARCHIVEROS, Bl 

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.—REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Odra$ inm riim  m  bI E^gMro g&mra^, co- 
rrm^mdímde^ al cuarto trimtMrB d$i 
mño 19:12,
36.141.—Del Álbum «Rafael Gómez Mgir- 

tíoez».—Oüiecoión ds earioioB.es orig ina
les, con música de-1 maestro Rafael Gó
mez Marfcmezl—E! Güiro.—L t Parva.—El 
Fíá'aííd.—Ei Oamararo j  la Fifí.—La V iu
dita.—El Asislenle, por D. Rgfaei López 
Míartíoe?.

Ejem plar m anuscrito.—8.® msy. con 12 
pág6 (22.112.)

36.142.—Album «La W alk iria» .—Oc- 
lección de canelones originides, MíMea 
da D. Federico Grase s «Noir», D, Enrique 
Rsñé Oasto.liá, D, Miguel Ramos Nieio y 
D. Lorenzo Andreii,—Sangrecita mía.— 
La oraolón psrí .̂ el pecado’.—Loe . gueños 
d.0 Diana.—La PresE, por D. Ja iio  Motos 
Iglesias.

Ejemojar manuscrito.—8.® m a f, con 7 
pág^L (22,113.)

86.143. —¡Ourridm! — Gomadla en un

acto, original, por D. Joaquín Martí y 
Bodés.

Barcelona. Imp. de Franck.oo X. Altéii 
1912.—8.® e n 38 págai. (7.747.)

86.144.—Terapéutica moderna.—Pág'sa- 
temps aómich ¿ñ un asta j  en prosa, oií- 
gln^í, por D. José Soler y Psrcexisa.

Birceloaa. imp. de Frascls-co X. Altéa, 
1912.-8.° con 19 pigs. (7.748.)

86A45.—La Esclava m ors.—Lamento, 
por D. Gonztlo Moysno lachaii&lj, de  It 
istrí?, y  D. Páscuai Marloroü Pic5, do la 
mÚBiGñ.

EjoBplar msnusQrito.—Fol. apais, con 
2 h r j m  (7.749.)

,̂86.146.—Gienciss Mstódcis,—Frehislo» 
ría .—Hi storia po 11 tlea gensraL—Hit^íoria 
particular de Espsña y Portugal.—Histo- 
rií  ̂especial del pueblo hebreo.—Historia 

I del GrlsÉíf.nismo.—Ilt^d.oiia de laa Cien
cias y las ÁrtíS.—Historia de los usos y 
CDatumbrag.—Kepeftorio cronológico u?ii« 
¥©rr‘Hh por D. Eomán Gregorio Ganzálea 
y M artínez de Finilios.

Madrid. Idid. de ion Sus. de Herssndo. 
1912.-4.^ coa VI 22 64 44 48 101 53 29 15 
pág&. f  4 d@ fnñ. (22.114.)

36147.—Tratado da bailas de sociedad, 
reiionales egpañole^, especialmente an- 
dEluces, con su historia y modo da ejecu- 
tmios, por O. José Otero j  Aranda.

Sevilla. TIp, de «La Guía Oñciaí,» 1912,
8.° m aj, con 240 págs. (856.) ' ■

Qontinmrú,

MADBID.—Est. Tip. "Sucesores de Eivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, uám. Mü.'


